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P R O L O G O 

El presente trabajo tiene como origen el Proyecto de Ley 
de Servicio Civil y Carrera Administrativa, que fuera elevado, 
por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo en su mensaje de 21 
de julio de i971. 

Con fecha 3 de agosto del mismo año, la Oficina Nacional 
del Servicio Civil, remite a la Facultad de Ciencias Económicas 
y de Administración y ésta a este Instituto de Administracion, 
un ejenplar del mismo, al que agrega los antecedentes que promo-
vieron el referido proyecto. 

• La naturaleza especial del mismo, afinca plenanente en los 
temas que este !nstit11to maneja y la materia que trata posee una 
especial relevancia dentro del conjunto de problemas que inundan
nuestra Administración Pública, por lo que se realizó un estudio 
sobre su contenido. 

Por otra parte resulta oportuno. El tema referente a la 
Administraci6n del Personal en nuestro país, ha sido desde un 
lapso bastante prolongado, uno de los que se han tratado con más
dcsconsideración.

Desde cursos o cursillos más o menos extensos, de mayor o 
menor calidad, hasta mesAs redondas ~uchas veces carentes del ni 
vel adecuado, pasando por afirmaciones altisonantes y "descub~i~ 
mientes ~ranscendentes'', hau daturado una mnLerin de tanta impor 
tanc ia p ... '" cJ. e:. corree to ft.uc io.1amien to de la Adminis trae ion, tan 
to pública como privada, de novelerías sin arraigo, y como es ob 
vio, carentes de todo fundamento científico. 

El intento a través de la Oficina Nacional del Servicio Ci 
vil es de recient~ data y su trabajo deberá analizarse conside-­
rando el desarrollo ¿e su a~tividad en el mediano plazo. 

El ?resen~e trabaja anali~n el ~edio uruguayo y la ubica­
ción dentto de e3e contexto del Proyecto de Ley del Servicio Ci 
vil y Carrera Arlm~nist:·ativa, permitiendo el estudio realizado­
determinar los objetivos, alcances y limitaciones del mencionado 
proyecte, inco=pornndo al mismo tiempo los campos que no se con 
te~plan y que e3 necesnrio incluir. 

La tarea tomada a cargo por el Cr. Romeo Maeso Sueiro, re­
sulta una aguda observación de los hechos, a la par de constituir 
un aporte de verdade~o interés, al centrar debidamente el tema. 

LA DIRECCION 



l. EXIGENCIAS DE LA REALIDAD NACIONAL 

El mo~ento histórico 

En la actual perspectiva histórica de nuestro país, las 
reformas fundamentales en el aspecto que ha de ocuparnos, de­
ben~realizarse, entre otros objetivos, para procurar una rees 
tructuración profunda de las instituciones del Estado, con el 
objeto de adaptarlas a las necesidades de un proceso de desa­
rrollo amplio y planificado. 

La actual administración, en una visión objetiva, consi 
derada en un todo~ proviene de un crecimiento inorgánico~ que 
se ha ido pJoduciendo para responder a las nuevas y crecientes 
necesidades de la población~ del incremento econónico; y de 
las siemnte latentes a.spiraciones sociales. Pero este mis~o 
crecimie;to inoreánico que ha tenido lugar bajo la presión de 
una serie continuada de nuevas situaciones y circunstancias 
específicas ha hecho que en su conjunto, la Administraci~n 
Pública sea altamente ineficiente y anár~uica. 

Con deterni~ación previa de un fin~ con estudio a fondo 
de los instrumentos a utilizar~ con an&lisis exhaustivo de 
las necesidades a cubrir~ con estudie cabal de plazos en que 
los hechos natura~fuante han ce ennarcarse~ y con reconocirnien 
to unáni~e 9 de que la administración no nace a la vida de las­
naciones ni de las instituciones por uu vano capricho cono ta~ 
poco nace para cumplir otros fines que no sea obviamente ad~i 
nistrar, es como se logra el avance . 

Todo esto ha quedado 
sencia, ha marcado un nodo 
do cono es tangible, en la 
hecbo referencia. 

.,. ~ .. --·-a tras en nuestro proceso~ y su au-
de d~sarrollarse. oue ha dese~boca 
anarquía e inefice~ia a que hemos-

Nos enfrentamos hoy cono ayer, pero con m~s uraencia hoy, 
a la necesidad de r~construir~ ajustar; y perfeccionar la AdF-i 
nistraci6n, para Gstioular y hacer viable el progreso~ basado 
en el i~perio de la ley y el i6teris de la conunidad. El en­
contrar soluciones a las deficiencias, en todo orden~ constitu 
ye el prerrequisito es-e-i:icial. para un enfoque serio y calcula-:: 
do) de la recu-reracion'nacional. 
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Tal tesituras nos enfrenta a la necesidad de abarcar con 
sentido real y global, el problema. El estudio de un reorde­
namiento~ no debe ni puede hacerse desde un particular punto 
de vista~ o atacando debilmente puntos fuertes, o atacando va 
ríos puntos d~biles a la vez~ Si se quiere ser eficaz en la­
materia~ es menester excluir, los cambios o ajustes parciales~ 
debiendo desecharse la mecánica del emparcharniento, y tomar co 
mo receta adecuada, el punto de vista··que abarque en un todo­
a la Administraci6n, como un instrumento imprescindible de g~ 
bierno, para facilitar y más que facjlitar, permitir su acción 
y ejecutar su política trazada. 

Descendiendo un srado en la consideración de sus fines 
y desde un punto de vista nenas jurídico y más real, resulta 
ser en los hechoss también, un instrunento del adninistrado ~ 
a quien le permite ejercer su acción, en torno a las obligaci~ 
nas y responsabilidad~G que se la i~ponen. 

Una nueva ~aquinaria administrativa; con capacidad de ac 
ción ~ producción~ se icpone. Flexible a los cambios perma-­
nentes y circunstancialess pero in~utable en los principios o 
bases en quo ella ha de asentarse. 

Para"c·ello es menester convencerse da una vez por todas, 
que nada nos falta, ni aun en el ~mbito nacional, para locrar 
tal ttansformaci6n. Existen ho~bres y 2xperiencias impresci~ 
dibles. No faltan voluntades, que debidamente estimuladas, a-· 
bar~~en la obra con su esfusrzo, cono ta~poco falta el conven 
cimiento uninine o casi unfinime, qua este paso debemos darlo~ 
y con premura. Pinalccnte ta~~oco no3 faltan caninos a tran­
sitar~ ,ues en todas las épocas, con brillantez variable~ han 
habido Iornulaciones; en forsa et,ecial, raferidas a servicios 
indivi¿ualnentc consicerados, ya que con sólo, - y habríanos 
avanzado considerablemente, - refundirlas y a~licarlas, no e~ 
taríaj~s~e~ cambio inmersos en este reali4ad de retrogradaci6n. 

Nada de esto, ha sido utilizado. Pero existen taobi&n 
otros factores a considerar qu~ har. <letenico y detienen oculte 
~ ostensiblemente~ el progreso de una Adoínistraci6n, que a 
tantos incide e interesa, y que serán !'Ilativo de un análisis 
posterior. Adelantamos~ que a los ~isnos les acordamos una es 
pecial eravitación, que apuntaremos tlebídamente, al final de-
1.:ste trabajo. 
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Señalamos que todo el contexto administrativo está su­
friendo, en su particular ámbito, las consecuencias de una 
crisis general, lo que ordena que todo intento de cambio lo 
debe ser sin olvido de la realidad circundante, pues de lo con 
trario se caería· eh nerós fóruJlismos teóricos, ambiciosos -
los más, pero todos faltos de consistencia y perspectiva. 

Pero esta afiroación, que es real~ visible y por ende 
indiscutible, admite otra de no menos importante contenido~ 
la cr~sis de la Administración, lleva implícita, la crisis ge 
neral, cuyos efectos, entre otros, sea los de aumentar la in~ 
tensidad y amplitud de ésta. 

Resulta obvio que la Administración Pública, es un ór­
gano de sustancia política que requiere estabilidad y supues­
tos político-sociales, que fundamenten la existencia y la au­
toridad del propio Estado. Si el gobierno, como expresión y 
síntesis del Estado, es responsable, necesita cono un impera 
tivo de su quehacer, una administración eficiente. -

El andamiaje ad~inistrativo que haga posible la conduc­
ción eficaz de una política, es esencial, como lo es esencial, 
tambieh, que la determinación de una buena política~ convenien 
te, realista, justa y oportuna, esté deterninada en función de 
los altos y permanentes intereses del país{ 

Cuando observando la marcha, reestructurar se conside­
ra necesario, significa que se están reconociendo deficiencias 
de fondo, y por la propia esencia de la Administración~ es me 
nester caer en los fundamentos flismos de la estructura'oolíti 
c~-jurídica vigente. No puede caber dudas, en orden a ~ue eI 
enfoque institucional, es un enfoque básico presente en la re 
forma general de aquella. 

Pero no puede negarse que: - y como se reconoce aun por 
la propia C.I.D.E., en su informe oportunamente elevado, - una 
Administración llevada con pres~incencia de los de~ás ele~an­
tos~ a planos ideales, apoyada en los más claros lineamientos 
teóricos~ no soluciona y sí puc¿c desncjorar definitiva~ente 
las realidades de una situación que exige soluciones globales. 
Resulta obvio, que crear un instrumento sin saber a qué uso 
va a responder, por más perfecto que 2ste sea~ no es garantía 
ni solución de nada, El punto reclam~ tal vez menos perfección 
y más adecuación. 

Este es el enfoque que a nuestro juicio corresponde y 
es el que pretendemos tras~itir a r.uestra labor. 
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Es tal el estado actual de la Administración, en su i• 
rracionalidads en su postracións en su envejecinientos en su 
inadecuación y en su desorientación~ que hace visible sin es­
fuerzo~ que sin llegar a extremos <le perfección, que admitimos 
sin vacilar inadecuados, ella por sí y ante sí, es razón, como 
expreséraoos ¼D párrafos anteriores, de toco un esta~o de cri­
sis 5eneral. 

A esta altura del razonamiento resulta importante con­
signar, que la Administraci6n~ est& co~o empotrada en una rea­
lidad social~ en una sociedad. y for~a, como es obvio, parte 
de ella. bquella no es un ~nte abstracto, ajeno a la realidad 
circundanta y a los ingredientes que a la misma componen. Por 
el contrario; a ella le conciernen iiual que a la sociedad,las 
metas~ valores, los sisteEas y en definitiva el futuro que a 
aquella le est( reservado. 

Se ¿a ?Or consi~uiente una relación ambivalente: la Ae 
ministraci6n vive en un &edio social, ~ero a la vez~ la pauta 
de la AGministración viene deterninada por la sociedad, si~ndo 
~ntonces que la sociedad en muchos sentidos la conforoa, p~ro 
a su turno, ésta es transformada por aquella, alentada en sus 
equilibrios y ciesalentada por sus errores. ~n otras palabras~ 
a ambas les son a?licables ~edios y factores de interacción. 

De un nodo gráfico es posible afirnar sin riesgo del e 
rror, que la ~dministracion Pública está colocada en el centro 
de la ea~a~ cuyos extrewos ocupan? el uno el administrado y el 
otro el ad~inistrador. Por ella se recibe toda comunicación 
y por fil~dio de ella se tras~ite, se canaliza el nando y se h~ 
ce efectivo el cumplimiento de las oblieaciones y responsabili 
dades que supone al ~andado. De ahí que unos y otros deban 1~ 
borar en igualdad de netas& inquietudes: entendimientos y es­
fuerzos. 

Por ello entendenos, y referi¿o a la elocuencia del mo 
mento actual que: 

a) la crisis de la Administraci6n lleva implícitos los 
e~tados de crisis ~eneral 

b) no existe reforma efectiva, sin un estudio cabal de 
la sociedad o del nedio en el que aquella ejercerá 
su inperio; 

e) s~·no se estudia tambi~n cabalmente la adoinistra­
ción, no habrá sociedad que icpere. 
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Intentos Realizados 

Sobre los dos aspectos últimos señalados, que son los 
que interesan a nuestro te~a, han sido varios lo~-tratadistas 
y trabajos que a nivel nacional e internacional, se han produ 
cido. En forma particular, hemos de referirnos al logrado por 
la CI~E, en el ar.o 1965, por cuanto este co~porta un relevaeier. 
to y análisis de los hechos que inciden contrariamente al desa-­
rrollo efectivo de la Administración y aporta un conjunto de so 
luciones para ordenar el desorden imperan~e. 

Circunscriptos al tema propuesto 3 antes de resefiar lo a~ 
tuado por la referida Comisión <le !~versiones y Desarrollo Ecó­
nomico y la sub-Comisión de Adainistración Pública~ debemos po~ 
tular, que ha sido un trabajo serio y ordenado, en la materia 
propuesta. No obstante ello, los males siguen en pie. 

Esto significa que existen consideraciones y ~actores a 
puntualizar y a desmenuzar, pero no ya en un plano teórico, ten 
dencia que debe estinarse incluso abusivas sino que es menester 
un enfrentamiento con la realidad, e intentar el señalamiento 
de un conjunto de hechos y circunstancias, producto de la obsc~ 
vaci6n, que deterioran totalmente, no sólo a la Administración 
como instrumento de sobierno, sino que incluso deterioran a la 
propia teoría, que sobre el ordcnaniento de tan complejo y de­
licado cam~o: se ha c~itido. 

Dcbenos estimar altamente significativo en nuestra labo~; 
que en definitiva tenemos sobre el punto una teoría y doctrina 
casi totalnente depuradas: poseemos estudios frondosos y a co~ 
ciencia acerca de la realidad; tenemos soluciones proyectadas 
o intentos ce soluciones: tenemos en parte experiencia sobre 
las ~ismas puesto que algunas han sido puestas en marcha; y sin 
enbargo seguimos teniendo cada dia~ mis anarquizado y por ende 
inefectivos el orden en que se proyecta la Adrainist~acíón Públi 
ca. 

Las presuntas surgen espontineas - Cuil es la razón? -
Por qfir~:se produce este· fenómeno? -· CÓ!!!o es dedo admítirs que 
con lo que poseenos si8amos en la ineficiencia? - Qug es lo que 
existe en el fondo que hace que nada cambie~para bien?. 

Entende~os y pretendenos scfiarlo~ que los factores y cir 
cunstancias que inciden p~sadamente sobre la oarcha de la Adni­
nistración, lo son tales~ que sólo el análisis profundo y por­
menorizado, vivido y absorbido, pueden detectar. La postración 
de la Ldreinistración, no radica 2n la falta de diagnósticos; c~ 
reo tampoco se funda en la falta de recetas teóricas~ o aún lee~ 
les y reglamentarias, En camtio apoya esencialmente en un con­
junto de defectos~ que sólo se detectan; en la dinánica de la 
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Administración, y no en la estática de la misma, que es en el 
estado en que tratadistas, informantes y aun los propios gobie~ 
nos han pretendido conjurar sus males. 

Decás esta expresar, que este trabajo no está dirigido a 
oponerse o a negar lo hecho hasta el presente y los caminos o 
métodos seguidos. Constituye en cambio una complementación, 
basada en la observación empírica como producto de una experien 
cia y definida la experiencia como enseñanza adquirida con el -
uso, la práctica o sólo con el vivir. 

De este enfoque, surge lo consignado en la parte última 
y en la cual claramente se observa, que el comportamiento del 
hombre, que es el ejecutor y responsable del accionar adminis­
trativo, adquiere una muy especial relevancia, y los errores 
voluntarios o involuntarios en oue éste incurre, no sólo lo e­
videncia la administración en s~ andar~ no sólo resulta difícil 
entrar a ordenar a través de textos, sean estos legales o regla 
mentarios, sino que dificultan en grado sumo, la función de ad­
ministración de personal. 



2. LA CIDE Y SU DIAGNOSTICO 

FUNCION DE ADHINISTRACION DE PERSONAL 

Dificultades pera su ejercicio 

Al tenor de lo precedenterrente expuesto, del Capítulo IV 
del referido trabajo o sea el que hece referencia al Servicio 
Civil, extractamos las conclusiones que a continuación se ex­
presan. 

Partiendo de la base; que se afirma, de una nutrida le­
gislación acerca de las relaciones jurídicas de los funciona­
rios con el Estado, muy poco se ha hecho en un sistema de p~ 
sonal, como son la selección, la capacitación y la clasifica-... c1on. 

1) 

2) 

SELECCIOH Y NOI.iBRAEIEHTOS. Le.s normas legales tales 
como la ley Ñº 3.935 de 5 de enero de 1933~ el Esta 
tute del Funcionario del decreto-ley nºl0.383 de 13/ 
Z de 1943, y otras disposiciones concordantes, que 
establecen el concurso de néritos y el concurso a­
bierto de pruebas, no han sido desarrolladas satis 
factoriamentc" 

CAPACITACIOIT. No he existido en el país un plan en 
tel senti¿o ,era los funcionarios públicos. El e.!!!_ 
plcado no recibe habitualmente un entrenamiento ini 
cial sobre el ejercicio y responsabilidades inheren 
tes a sus funciones, realizando sus tareas de acuer 
do a instrucciones ocasionales sin una coopleta re~ 
laci6n da las mismas. Los jefes por su parte, no 
ejercen la necesaria supervisión que permita compro 
bar la asi~ilación de las directivas inpartidas y -
la correcta ejecución de la labor. Se carece de e­
le~entos de información que coadyuven a la formación, 
ubicación~ capacitación e integración de los funcio 
narios. Prácticamente son muy pocos los reglamentos 
orgánico-funcionales~ escaseando los manuales de pro 
cedinientos u operativos. -
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El adiestramiento en servicio~ salvo algunos inten 
tos, no ha sido un procedimiento sistemático. Los 
cursos que ha dictado la Escuela de Administración 
Pública para funcionarios que se inscriben volunta­
riaaente, tampoco están ·orientados a la formación o 
al perfeccionamiento sistemático de empleados. Al 
título de egresado que se otorga después de tres a­
ños de cursar exitosamente, no se le ha atribuído 
ningún valor para el ingreso o promoción en la fun­
ci6n. Resulta de hecho, escasa la sisnificación de 
la Escuela de referencia, ~orno centro de formación 
y perfeccionamiento del personal del Estado; 

3) EVALUACION. No existe en la Administración Pública 
un programa al particular, por las siguientes razo­
nes: 
a) la Administración no está, en general, habilita 

da para juzgar la competencia del funcionario 
en el ejercicio inicial de su actividad, pues 
lo acapta sin previo anilisis de sus condicio~ 
nes: 

b) el funcionario no es ilustrado adecuadamente a 
cerca de sus funciones específicas, las relacio 
nes de s1lj:· .trrc.;;.r . .;;.o o i::.c,: --,':::dC:,c de su oficina 
y sus vinculacionec con las demás dependencias 
del organismo y la Administración Pública en g~ 
ral 

c) los procedimientos adecuados para la evaluación 
de capacidades no han sido implantados; 

d) los jefes inmediato3 del nuevo funcionario lana 
yoría de las veces no están en condiciones de -
definir claramente los cometidos y relaciones 
de sus dependenciass no hnbiéndoseles adiestra­
do acerca de la t¡cnice que permita juzgar obje 
tivamente la eficiencia de sus funcionarios su= 
bordinados, 

4) CLASIFICACION Y REMUNERACIOIT. Tampoco existe un plan 
de clasificaci6n del personal del Estado, ni se ha 
realizado un análisis y descripci6n de cargos, ya 
que cada empleo ostenta un titulo que normalmente no 
corresponden~ a los deberes ni a las responsabili­
dades exigidaB~ pará ejercerlo. 

No existe una política de salarios satisfactoria, 
observándose apreciables diferencias entre las remu 
neraciones del Parlamento Nacional, de la Administra 
ción Central, y de los Entes y Servicios Descentra-­
lizados y Autónomos~ no cumpliéndose por lo tanto 
con el principio de :,a igual trabajo, igual remune·­
ración'1 
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Por otra parte, la dedicación exclusiva al cargo,s~ 
lamente rige para deteroinados empleos directivos o 
técnicos especialmente determinados en la ley de pr~ 
supuesto. Todo esto conduce a quct al cu~plir la m~ 
yoría de los funcionarios un horario reducido y no 
adecuadamente re~unerado, deban utilizar el resto de 
su tiempo disponible para trabajar en el sector pri­
vado. De esta forma, este régimen testa ocnpacion a 
numerosas personas qu8 la necesitan, perjudicando la 
eficiencia de la administración estatal, que debe core 
pensar la insuficiente dedicación de sus funcionarios 
con un mayor nGmcro, lo cual grava des~esuradamente 
sus presupuestos. Debería por lo tanto inplantarse 
gradualm~nte el régimen de tiempo coopleto y de dedi 
cación exclusiva, comenzando con los cargos directi­
vos y técnico-profesionales~ lo cual coadyuvará a 
crear nuevas fuentes de trabajo en el sector privado. 
Será entonces funda~ental ajustar la política sala­
rial gubernamental, asegurando remuneraciones qu~ re 
elmente motiven la dedicación exclusiva y eviten su­
trasiego hacia otras actividades. 

5) SEGURIDAD SOCIAL. Las estructuras, procedimientos y 
trámites no son los ~ás adecuados para agilitar el 
soce de algunas prestaciones sociales. 

6) DERECROS Y DEBERES. En cuanto a los derechos) en la 
inamovilidad. el sistema es un tanto rígido, pues di 
ficulta la separación de funcionarios inconvenientes 
para el servicio del Estado. Ello era justificable 
entes de existir el Tribun~l de lo Contencioso Admi­
nistrativo y la actual organización gremial de los 
funcionarios, por lo que sin perjudicar el derecho a 
la ~stabilidac, podrín si~rlificarsc el tramite cons 
titucional te la destituci6n, suprisiendo tal vania~ 
pero supeditn'.ndolo al sumario y dictar:en de una comi_ 
sión de jerarcas y funcionarios. 

El ascenso se basa fundamental~ente en la antigueded 
y en los conceptos de conducta: capacidad y rendimie~ 
to, que califican los respectivos jefes inmediatos y 
que se someten a las Juntas de Calificación que fun­
cionan en cada una de lns direcciones de los organis 
nos estatales. El ascenso se hace en forma mecánica, 
por ~cdio de los 4nálisis de los infor~es de los je­
fes y es tambié~ restringido porque solamente puede 
efectuarse dentro de cada iten. 



7) 

8) 

9) 
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REGIMEN DISCIPLINARIO. Constitucionalmente las sa~ 
cienes están atribuídas ~ los líinistros, lo cual i~ 
pide un oportuno ejercicio de la autoridad por par­
te de los jerarcas subordinados, resistiendo además 
la disciplina. 

REGIHEN LABORAL. La heterogeneidad de sus normas 
su parcial cumpli~iento ha dificultado una efectiva 
conducción y contralor de personal. 

ORGANISMOS DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. En gene 
ralla administración de personal está descentrali­
zada; las oficinas de personal trabajan independie~ 
tenente unas de otras, sin coordinación de natural~ 
za alguna y utilizan formularios diferentes para el 
desarrollo de sus actividades. Inclusive algunas 
oficinas funcionan de hecho, por cuanto no han sido 
creadas legalmente. Es común que para un mismo fun 
cionario se formen varios expedientes, carpetas o 
legajos personales. Las Juntas de Calificación y 
las de Recurso o Apelación, actúan en forma indepen 
diente unas de otras, sin coordinación de ninguna -
clase y utilizan formularios diferentes. 

Las deficiencias de las comunicaciones de novedades 
a les organismos de registro de funcionarios han ccn 
tribuído para que sean éstos incompletos. -

Se advierte entonces la carencia de un organismo 
central de personal a nivel del Poder Ejecutivo en 
carácter de asesor del mis~o en cuanto a la orienta 
ción del régimen del ~ersonal del Estado, a la ele~ 
sificación y descripción de cargos, a la selección 
y capacitación del funcicnariado, a la preparación 
y reglamentación de carreras administrativas y a la 
inplanteción de normas uniforn~s de administración 
de personali a la determinación de justas políticas 
de retribuciones y estímulos, a la actualización 
permanente del Registro de Funcionarios y a las es­
tadísticas relativas al personal, a las relaciones 
especficas con el Tribunal de lo Contencioso Adminis 
trativo y con los grenios del funcioneriadc y a las­
necesarias relaciones públicas del Estado con sus 
empleedos en cuanto se refiere a la jerarquizaci6n 
de la función pública. No se han constituído tamp~ 
co los departamentos centrales de personal que su­
plirían con ~ayer eficiencia a las numerosas ofici­
nas de personal en los ministerios. 



3. LA ESTATitA Y LA DINAMICA DE LA ADHINISTRACION 

Henos hecho la síntesis de un agrupamiento de nales qu~ 
deterioran y distorsionan la Administración, sceún plan y estu 
die fornulado por la invocada CIDE. 

Salta a la vista, la verdad de las afirDaciones que se 
hacen, y éstas nos llavan, en unn consideración glob?.l, ~ que 
las fallas est&n en lA base, enraízan en su fundamento, y son 
de tal vigors que hacen difícil un avance, aunqua ~ste lo sec 
por etepas que se van conjugando en épocas. 

Surge tnmbicn con ~nnloga claridad, que estas npreciaci~ 
nes y conclusiones, responden a un est~do estático de la Adm! 
nistr~ci5n,- Es ln Adninistraci5n cbservada, aunque con adccu~ 
da profundidad, pero en un plano adcn~s totAlmente objetivo. 
Y cono lo hemos consignadc, 1~ misna, debe ser analizada en su 
marcha, en su devenir y da modo alguno descartar las actitudes, 
las circunstenciess los hechos, que se van originando en la 
fcr~a como ésta carnina. 

L~ objetividad es altamente rccomcndnblc en toda investí 
gaci5n que sobre cunlquier punto se plantee, paro las reacci"o-=" 
nes subjetivns que se brinden en ln mnteria investigadP., deben 
tener reservado y especial luenr, en cuanto ello acontece en 
disciplinns qu~ como le Administración~ se nanej~n en la soéie 
dad, pare la socicded y por la sociedad. 

El ho~bre y sus decisiones 

Sin introducirnos en espe~nos que, sin ser ajanos ~1 te­
ma, no es nuestra inte~ción abord~r: - c~mo lo son los simples 
y cocplcjos problemas que funden la ~sicolcgíc y e todas las 
ciencias que colindan con el proced2r humano, - no dcbc~os de­
jar de formular una breve reflexión. 

Rafcrido a grupos o a hcmbres individualm~nte considera­
dos, aunque las funciones de una organizaci6n son principel!si 
mas, debe reconocerse el papel preponderante que los individuos 
con sus conductas y reacciones jucg~n en ella. Se debe postu­
ler sin titubeos, que después de tcdo, una buena estructura lo 
es, mientras cuente cor. person~l adecuado. 
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Los principioss las teorías, los planes y programas, los 
análisis estáticos, incluso las necesidades afligentes, no al­
canzan. Se pueden tener angustias y perfecciones organizativas 
tendientes a conjurarlas, pero si no se cuenta con personal a­
propiadamente seleccionado y permanentemente preparado, - ambo, 
en el sentido lato de la expresión~ - la organización, o no fun 
cionará como es debido, o lisa y llanamente~ no funcionará. 

La Estructura, de nada sirve, co~o la ley que ha de man~ 
jarla, si el requisito sefialado no se cu~ple. Es más, creemos, 
en una hipótesis que nos fijanos, qu, sin estructuras adecuada_ 
o deformes, y con normas que no siempre po:. su claridad y con­
cepción resulten de fácil y justa aplicaci6n, es posible obte­
ner resultados provechosos, si la pre~isa señalada se ha cnmpl~ 
do. 

La precedente afirmaci6n, por s~ simplicidad incluso, pa 
recería que tendría que caber en el consenso unánir.e de admini~ 
trados y administradores. Pero en los hechos no resulta así. 

Es posible que en el orden teórico sea reconocida, pero 
en el práctico, de buena o de mala fe, ambos sectores están e~ 
peñados en olvidarlo. Es Hás~ toda vez que ante un hecho cuaI 
quiera, se elabora una norma y se lanza por la vía de un ser7i 
cio a su aplicación, si ésta llega a fallar, o simple~ente no­
produce los frutos calculados y esperados, se va de inmediato 
a la modificaci6n de la misma, total o parcialmente~ y se ent=c 
en lar.araña de las sustitucioness anpliacíones y derogaciones 
que tan abru~adoras suelen resultar para la buena marcha de to 
da organización, - sea cual fuere el rrado de perfeccionamien~ 
to, - en vez de entrar en un áxhaustivo análisis del porqué del 
fracaso 1 d6nde es la falla, lo quePde hacerse es de seguro, que 
la norna quedaría como 8stá, y sufriría en buena leys el peso 
de su ineficacias el ineficaz que hizo que ésta fallara en sus 
previsiones. 

Ninguna ciencia admite en su seno a ine~perientes, inpr~ 
visados; intrusos, o los que en definitiva y meramentes buscan 
un ~edio de vida~ revistando en la planilla de sueldos de al­
gún S.ervicio y por ende ejerciendo una función GD él. La Admi 
nistración, sobre cuya categoría de ciencia ya nadie dudas por 
el contrario, en las actuales instancias que vive el país, -
aunque el mal es endémico, - admite en su desarrollo, no s61o 
a quienes carecen de capacidad y conocimientos a tal fin, sino 
y lo que es peor, ad~ite en sus cuadros, obsérvese bien. e aque 
llos que por sus omisiones e ineptitudes, no han podido prospe­
rar en otras actividades. Ven en la Administración, y por su= 
puesto que a la pGblica nos referimos, en lugar de una funci6n 
de especiales características y repercusión ~electiva, una es-
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oecie de refugio su fracaso. Y allí queean, no solo racogi 
dos y ar.parados, - prácticas políticas y del amiguismo rneciañ 
te, - sino que pros~eran dentro de ella~ ascienden y van encu~ 
bran¿osc en 10s cargos, porque la anti~uetlec ror los dos fac 
tores rrece~ente~ente invocados, y la irrcsronsabilidac del j~ 
rarea, le van haciendo incondicional carninas ce espaldas todos 
~ sus tortuosos efectos. Y cuando este encumbramiento no se 
pro<luce, es porque ya cntr~n encumbrac0s. Por los nismcs cani 
nos y con las nismas carecterísticas, acce¿en de un día a otro 
a ocupar altos cargos de circcción, fcrmand0 leeión: en esre­
cial, los defenestrados de la Gltima inst~ncia electoral. 

Andando en este territorio, nacie ruede esperar ni di?.n! 
ficacién, ni jerarquizeción, ni cfcctivid2c. Por el contrario 
ante asta invasi6n ouc no titubeamos en calificar de usurn2dn­
res, el desprestigi~ cunde y los desestímulos se hacen eviden­
tes. El buen funcionario afloja en sus elevados intentos. En 
la opinión tctl vez inconsciente de las gentes, se v~ créando y 
Madurando un sentido, en vez de general, privativo de la A~mi­
nistraci6n Pública, o sea que la misn~ ha de canejarse en tor­
no e ellos incividualocnte considerados, e sus cxip,enci~s, in­
quietudes, i&tercscs o nccesiéedcs. Dcs&ffr~dce el concepto n~ 
triz, del bien común~ y sólo se hace cviccnte y se hinca como 
g~rra en la opini6n~ cuando por cause del desastre ndministra­
tivc, qu~ todos en diferentes rraclos y ~edides colnbor2n o ge­
nerar, este se hsce público a trnves ce hechos insólitos. An­
te €1, cadic entonce~ reconoce que es el fruto ¿e tant~ dcsa­
pransi6nt que ese es el resultAdor el milegro notes que haya 
ocurrido, sine que el ~ilagrc ven<lríe d~do, si ne hubiera ocu­
rrido. Y entonces le crítica~ el comentario, el asombro, lo 
burle incluec, oe hace carne, y los carg0s cn~rRiccs y lis ca~ 
gas sin freno, buscen en el conjunto de sontras, individualizer 
e quien o a quiénes i~~uter 1~ omisicr., sin vislunbrer siquie­
ra, que los gestores cel fraude, la incorreccién y aun el deli 
to, se rcpzrtcn en forn~ no cuantificable: pero se reparten, -
entr~ quier.es e<l~inistren y quien~s oon ~cministrados. Pero 
ne se rceccione, pues el capítulo se cierr~ con un mero ~uaa• 
rio~ una investieaci6n qu~ se inici~ ~ tambor batiente y tcrmi 
ne por <lornirsc con 1~ sentcncin en: su sene; y cuando el actuar 
lleza a méss es cuanüo un humilde conserje es procesado. Ne 
hey reacciónj y la inpunicatl viene como nuevo ingr~diente a 
coraplic~r ois a6n~ el caos rein~ntc. 

F~lta en esencia, no proclamar, sino rrocurar por vía de 
ls ~ccion y del reconocimiento, la cnlicad de Ciencia de la Ad 
ministración, en nuestro tema, ~plic3da al aren e sector públi 
co. Sic postular t~n elemental principio y atenerse n su apli 
caci6n mas estricta en todos sus Cc?Ítulos y especializaciones, 
hrt de resultar inofensivo toio ataque que se intente a este or 
den tan caduco como ineficaz. 
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Como lo hemos afirmado, en tedas las épocas hubo pTcocu 
pados por el tema, pero si esta ,reccuraci6n no se consolida~ 
nos~ universaliza, no se cannliza, y ne se hece conciencie de 
les fines a que rropen<lc, sieMpre hnbrá ta~bién y en todas las 
éy,ccas, J;:!espreocupndo s) q_ue hll gnn e !tlo s sordos a le que este 
orden reclama, y se sig~n bcncficiendc incividuAlocute, nen 
costa <lcl esfuerzo de un~s pocos, sin~ ccl dcsoTdcn ce los de 
!'lSS. 



4. LA C.I.D. E. Y SU PROGRA11A DE REFORMAS 

Dentro de estos intentos señalados, recordamos una vez 
más el de la CIDE. En su examen, - con la salvedad formulada 
en p¡rrafos anteriores, - denotando las fallas, tiene tambi€n 
el m~rito, - con o sin discrepancias, - de enunciar un camino 
de soluciones, que propenden, a la conjura de los fundamenta­
les errores que jalonan el campo de nuestro análisis. 

Es así como en su informe~ propone un Programa de Refor 
mas, que en forma suc:i.ñt.ar: reproducimos a continuación. 

El Programa de Reformas 

Para conjurar la realidad señalada, es menester en pri­
mer lugar contar, con los instrumentos adecuados, y con planes 
o proyectos de realización comprometida. 

INSTRUMENTOS. Estos deben ser de dos clases: los lega­
les y los administrativos. 

a) Legales. Para asegurar una fijeza a normas en 
que obligatoriamente se debe apoyar 

una Ley de Servicio Civil, y una ley que consa­
gre y ordene la carrera administrativa. 

Una ley que borre la multiplicidad de estatu­
tos, que abarque materias generales y comunes, 
como lo es el concepto de funcionario, derechos, 
obligaciones, sueldos, no~bramientos, capacita­
ción, traslado, etc. 

Esta misma ley hará referencia a los puntos 
sustanciales en los que se puedan apoyar las 
carreras que pueden entenderse específicas. 

b) Administrativas. Creación, organización y fu~ 
cionarniento de los Organ~smos 

del Servicio Civil~ como asesores del Poder E­
jecutivo. Incluído ha da ir el Reelamento Or­
gánico de la Oficina Nacional del Servicio Ci­
vil. 
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PLANES O PROYECTOS. Deben ser abarcados por ellos tres 
puntos capit~les. En un orden pri~ 
ritario ¿e urgencia, los nismos son 

Plan de Clasificación de C~rgos. Inexistente en 
nuestro país, su puesta en marcha loprar&: un 21nnual de DcscriE 
ción de Cargos~ una nomenclatura p.eüeral una adecuación de 
sueldos, un rigimen de selección de ingresos, de capacitaci6n$ 
concomitantemente con permanentes ele~entos de juicio para la 
calificación de servicios y para el ascenso, y lo que es fund~ 
mental, criterios para para las reestructuras administrativas 1 

para un análisis continuo de organización y métodos. 

Plan de Selección uara cargos del Escalaf6n hdminis­
trativo de 1~ Administración Central. Este imperativo es de 
llevar a cabo, no solo porque es una necesidad lograrlo, sino 
ta~bi¡n porque lo ordena 1~ Ley N°13.318 de 23 de diciembre de 
1964, en cuanto establece que el ingreso a los cargos del Esca 
lafón Ad1~inistrativo, se efectuarg por concurso ~bierto de ?ru~ 
bas. Es menester entonces que las rismas se ordenen en sus 
condiciones generales~ específicas para el carfo, clases de 
pruebas y su clasificación, calendario, publicidad, lugeres de 
realización, integración de tribunales incentivos para funci~ 
narios que participen y capacitación inicial pare los tlesi~n~ 
dos. 

Plnn General de Iriforl!'.11ciOn. Scrdnarios y C~pacit~-­
ción. L~ eficienci~ 2dministrativa se larra, cuando la capa­
citación y ,erfccciona~icnto es u~o de lo~ pri□ eros objetivos 
y a ella pera ser eficaz no ¿ebc escapar ni~gGn tipo de funcio 
narios, sea del cstalaf6n y jcrarqu{8 que fuer~. 

Los caninos de ¿se adiestramiento son 
vulgaci6n y an~lisis t~cnico-nolíticos 

P.cunion2s d1;; di-

Es le discusión, el es­
clareci~icnto, divulgación~ anflisis y críticass entre gober-· 
nantes y t6cnicos, de los places y las rosibilidad2s de solu­
ción que comportar., 

e . .,. p f . • ~PcC1tac1on y er eccionem~cnto del Funcion~riedo 

El personal directivo debe ester enterado de los objeti­
vos que se persirucn, y ¿e les norn~s. n6todos o t6cnicas apli 
cables. Se recomienda los cursillos intGnsivos recibir por 
los superiores~ los cu~lcs ~ su vez loe organizarán con sus 
ir.feriares. 
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La capacitación inicial podrá ~acerse con la intervención 
de la Escuela de Administración Pública de la Facultad de Cien 
cías Econé~icas y de Administración~ quien dictara cursos como 

a) Curso ¿e un nes en la organización y administración 
estatal para la ubicación ccl fuacionario que se in 
corI'ora~ 

b) Curso de perfeccione~iento para oficiales en cor.dicio 
nes para ascender a jefes 

c) Curso de perfeccionaniento de seis meses para jefes 
en condiciones de ascender a directores. 

Los dos últinos en su a~rohacion constituyen requisitos 
para su promoci6n, y al orientsrse e ubicar a les funcionarios 
en las ~ayeres responsabilidades administrativas, carca el plan 
un conjunto de materias que deterán interrarlos. 

Readiestramiento en Servicio 

~ealize.do en el Servicioº ccmo función esencial de super 
visión, consiste en mantener , in situ , al funcion3rio~ actu~ 
lizado e~ orden a métocos, técnicas, etc., y tenderá a ccrrerir 
las deficiencias observadas. Este aspecto debe ser estinuladc 
con el perfeccionamiento en el exterior, en ~aíses u organis~os, 
con la obli~ación de reintegrarse al servicio en un l2psc níni 
~o del doble de la beca. 

Formación de Profesional~s 

no debe ser competitivo con los egrescdos de la Universi 
dad o establecinientos ecucacionales. La 8ficina nacional del 
~ervicio Civil, con el Vinisterio de Educaci6c y Cultura 1 cuan 
tificarfi los recursos humanos especializados que requeriri el­
Estado y orientari su formeci6n. De~er&n coordinarse ineludi­
blemente los diferentes rangos e€ preraración que scpone la É~ 
cuela <le Administraci6n PGblica y los egresados de la Fa~ultad 
de Ciencias Econ6~icas y de Administraci6n. 

Centro de Infor~aciones le Administración Pública 

Para le capacitación y el oerfzccicnacicnto <le los funcio 
narios y le formación universiterie ce los P-dmi~istradores pro~ 
fesionales, es de tener bibliografía acccuada y a tales efectos 
se crear& un centro de Informaciones de Administración PGblicai 
radic~dc en la Escuela de Adcinistrecicn Pública, y a carP,o de 
una Comisión Es~ccial, para la obtención, ordenamiento y difu­
sión de publicaciones e.e todc nivel. 
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Destino de le ~eforma 

Qué se ha hecho con este Programa de Reformas, es la pr~ 
gunta ineludible. 

Pues nada. Tcdo ha scr-uido ccmo estaba antes de él, y 
cuando una provicencia aparece en el campo de la administración, 
tendiente a un ordenamiento, o su falta de profundidad, o su 
falta de aplicaci6n, o su arlicaci6n distorsionada, o 1~ secta 
rización que de elle se hace, lorran no salir de la etape del 
ereparchado, persistiendo en el empeño a sebicndas o no, de co~ 
sidernr e la Adninistración cono la suma de las breves adminis 
tr~cioncs que la integran. 

Las nedi¿as son parciales y 1~ propia faltad~ unani~icad 
en su aplicación, le eren a la decisión, incluso, su propia o­
posición. 

Si en un Servicio se ord8nan las calificaciones con un 
criterio~ en otros con otro, y en el resto no se crdcnan: el 
movimiento de conjunto, que es la Aóministracién en sí, no lo 
gra su ten es,crada evolución y uniformizaci6n. Si por alli 
perdidas se ioponcn en un Servicio cxi~cncias pare el ingreso, 
y en los ~eTI~s ne, este falta de rencr~li¿ed? distorsiona el 
principio de sclecció~ er. el ingreso que debe ser a?licaca e 
todos por ipual. Si ciertos Servicies disfrutan ¿el beneficie 
de les premios estÍFulos e fondos ¿e cccpenseci6n? y otros no 
incluso con evidentes ~neloRÍas de co~cti¿os y funcicn2miento 
es obvio que 1~ parcialic~d de le ncdi<le 0 aunau~ individualmen 
te consi¿crarada, ~ueda ser buc~a 1 distorsion~ la mercha de es 
te todo que es la Ad~inistreci6n. Igual con el beneficio de -
la vivienda. Si solo los cursos de c~pacitación o de ediestra 
miente, o de selccci6n, o de becas, o de ~d~isi6n, o ce califI 
caci5n, o da ascenso~ etc. co sor. pare todos, y si~ndolo no e= 
xiste uncninicec an sus términos con las <l~bic~s correcciones 
que los org~nismos ,cr su r.aturalcz2 pueden dcmander eejcr es 
dejar las cosas co~o estén y no 8ntrar en percialidades o exi 
gencies o beneficios, in¿ivi¿ualizados pcr servicios. 

Y conviene aquí rapetir el concepto Ge línees nntcricrcs: 
1~ Administración es un3$ y c0n es~ uni<lad debe funcionar en 
todas sus manifestaciones. Lns mejoras parciales o por cuot~s, 
tienen como ==virtud", de nj us tnr más cun los engrP.nej es cedu·-
co s) los que a su vez termin~n pcr deteriorar iás ~ún el funcio 
rtnniento y r.arche de la unidcd rcfcrcnciedn. 

No se rehuye e la idea, que todo puec~ ser hecho de un 
sólo esfuerzo. Si hubieron años de deterioro~ habrá años de 
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reconstrucción. Lo que se afirna, es que convenida la necesi 
dad por su urgencia de establecer un ordenaniento deteroinado 
sobre un aspecto concreto, este lo debe ser con carácter gen~ 
ral, abarcando todos los Servicios y todos los aspectos que en 
foroa directa o indirecta, tengan relación con la decisión que 
se propone. 

La p~ueba de la inoperancia y de la circunstancia de ha­
berse seguido el camino equivocado que dejarnos precedentemente 
señalado, la constituye el siguiente análisis que a continua­
ción se hace, tomando en definitiva los cinco años posteriores 
a la enunciación del programa precitado. Ellas tenderían en 
su concepción a emparentarse con alguna de las medidas propue~ 
tas por la CIDE, pero de sólo leerlas, sin entrar incluso en 
la forma como han sido aplicadas, surge la heterogeneidad, la 
discriminación y la falta de unidad apuntada. 

A~O 1966 

Calificación para el personal del Ministerio de Ganadería y A­
gricultura. 

Régimen de licencias anuales. 

A~O 1967 

Reglamento para la provisión de cargos sanitarios en el Mini~ 
terio de Salud Pública. 

Creación del Servicio Civil, para la Administración Central, 
Entes Autónomos~ etc. 

Curso de capacitación intensiva en el Desarrollo Económico So 
cial. 

Transferencia de cometidos y bienes del Estatuto del Funciona 
río a la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Reglamento para funcionarios docentes de la Comisión Nacional 
de Educación Física. 

Reglamento de designación y ascenso de técnicos del Ministerio 
de Ganadería y Agricultura. 

Reglamento de funciones y actividades del Ministerio de Hacien 
da. 

Ingreso a la Administración PGblica. 
Reglamento para calificaciones en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Comisión asesora para proyectar el estatuto legal del funcio­
nario policial. 

Grupo de trabejo para racionalizar el escalafón de sueldos y 
proponer sistema uniforme de remuneraciones. 
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Condiciones y pruebas de oposición pera la incorporación ~1 Es 
c~lafon Acninistretivo y <le Servicios de la Administración Cen 
tral 1 reglnoentando el nrt. 33 y 335 de la ley Nºl3.818 de 28-
de diciembre de 1964. 

AÑO 1968 

Delego fncultac para inponer penas a los funcion?.rios de los 
Institutos Pcneles. 

Postula en el Ministerio de Obras PGblicas el principio de~ 
igual funciéns igual rc~uncr~ci5n. 

Hodifica nor~as pnr~ la calificeci6n del personal en el Minis 
tcric <le ~cl~cior.es Exteriores. 

Mcntienc reglamento de cAlificaciones en el !íinisterio ~e Tr~ns 
porte) Comunic~ciones y Turismo. 

Affo 1969 

Se '1-acultn al !finisterio de Educación y Cultura a gestionar la. 
instauración de un répimen ce practicantedo técnico en todas 
les disciplinas universitarias y técnicas afines. 

N6~ina de los funcionerios aue se destinan R lo planilla de dis 
ponibilidad y de los a enviarse e la Oficina Nacional del Ser~ 
vicio Civil. 

Regulación de les normas en mat~ria de ingreso cle persone! n 
la A<lministr5ci6n PGblicR. 

Proh!besc la designeci6n ¿e nuevos funcionarios. 
Ab~ndono 1e,cargo. 
Crcacomision asesora del Poder Ejecutivoj con el cometido de 
precisar las ectividaces y zonas del p~Ísj con prioricad en 
los places del tr~sl~do ce funcion~rios n le actividad priv~ 
da. 

Reglamento parR lR cRlificeci6n de funcionarios de virilanci~ 
de Institutos Penales. 

Rer.lamento para los traslados en comisión de fuccionerios pú 
blicos. 

Reglamento de les ¿isposiciones ¿e le ley N°13.640 referente e 
le redistribuci6~ de funcionArioe. 

Reslamcntendd la ley 13.540 en natcric tle incorporaci6n de fun 
cionerios del Escel~fén Sccunderio y ¿e s~rvicios el Fscclaf6n 
Administrativo. 

Regl~mento orginico funcional de le Oficine ITaciocol del Serví 
cio Civil. 
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AÑO 1970 

Establece co~etidos del Registro Nacional de Funcionarios Públi 
cos. 

Capacitación, adiestramiento y perfeccionamiento de ·tuncio -
narios Públicos. Oficina del Servicio Civil, creándose parti­
das e inportes para retribución personBl. 

Puesta en marcha del programa de capacitación. 
Se establecen normas reglamentarias sobre acumulación de cargos 
públicos no autorizados por la ley. 

Se aprueba el reglamento de la Dirección Financiero-Contable 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

Régicen en el Ministerio de Economía y Finanzas del full time 
para universitarios. 

Comisión Interministerial del Comercio Exterior y Centro de Pre 
moción de Exportaciones. 

Creación del Servicio <le Infornación Jurídica de carácter poli 
cial y migratorio del Ministerio de Interior. 

Se delegan determinadas atribuciones en el Sub-Secretario del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, pudiendo aplicar sa~ 
ciones hasta de seis meses sin goce de sueldos. 

Reglamenta el art. 522 de la ley 13.892, prohibiendo designación 
de funcionarios. 

Modifica disposición respecto al traslado y redistribución de 
funcionarios. 

Reglamenta la Dirección del Transporte Aéreo Militar Uruguayo. 
Dirección General de Casinos, creando academia de capacitación. 
Derecho de los funcionarios funcionarios docentes a continuar 

en actividad con más de 35 años según ley 13.926. 
Reglanentación para calificación, cursos y pruebas de suficien 
cia para ascensos. 

Incorporación de funcionarios de las listas de disponibilidad 
a diversos incisos y programas 

Reglamentando en el Instituto de AliMentación, las funciones 
del Sub-Director. 

Reglamento para calificación y ascenso de todo el personal del 
Ejército. 

Aprobación del estatuto del personal contratado del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Normas pera la calificación del personal del Ministerio de Re­
laciones Exteriores. 

Reglamento de Rscensos de los funcionarios no ejecutivos y pe~ 
sonal adoinistrativo de la Policía. 

Reitera que los que ingresen al escalafón adninistrativo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores deben someterse a pruebas 
de suficiencia. 

Permite proveer cargos con person~s de probada capacidad en la 
prestación de servicios en el Ministeric <le Relaciones Exterio 
res, reglamentándose. 

Se renlizan regularizaciones, producto de reclanaciones ganadas. 
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Modifica una disposición del Reglamento de Calificaciones del 
Ministerio de Transportej Comunicaciones y Turismo. 

Se aprueba reglamentación para calificación y ascensos del pe~ 
sonal de Tropa, pertenecientes a los cuerpos técnico, profe­
sional, especializado, administrativo y de servicios, del E­
jército. 

Modifica una disposición del decreto 798/68 sobre traslado y 
redistribución de funcionarios. 

Se establece que los funcionarios docentes con 35 años de ser 
vicios tendrán derecho a continuar por tres años más. 

Se amplía la integración de las Juntas de Calificaciones de 
los comisarios y subinspectores de la Policía del Interior. 

Se establece la reglamentación para la liquidación del premio 
estímulo a los funcionarios del Ministerio de Trabajo y Segu 
ridad Social. -

Se amplía el Reglamento del Departamento Central de Personal 
y Racionalización, O.y.M., del Ministerio de Trabajo y Segu­
ridad Social. 

A~O 1971 

Bases para concurso de méritos de odontólogos en el Consejo 
del Niño. 

Ampliación de la reglamentación en atención gratuita para fun 
cionarios y parientes de funcionarios de Salud Pública. -

Incorporación a varios programas de las listas de disponibili 
dad. -

Concurso para cargos de ayudantes para el Departamento de In­
vestigaciones Económicas del Banco Central. 

Provisión de cargos vacantes de inspectores técnicos con estu 
diantes de Agronomía. 

Contratación de un estudiante de Ciencias Económicas en la Con 
taduría General. 

Organización ce un Servicio Nacional de Estadistica. 
Declarase invalidadas las designaciones que se especifican, 

en la Administrcción Central. 
Se establece el Reglamento de Calificaciones de los funciona­
rios de Carrera de la Administración Central. 

Se establece el Reglamento de Ascensos de los funcionarios de 
carrera de la Administración Central. 

Crease una comisión para el estudio relativo al fondo destina­
do al pago de beneficio a los funcionarios. 

Declárase de interés el Plan de Capacitación en Administración 
de Personal y en Racionalización Administrativa para la Ofici 
na Nacional del Servicio Civil. 

Regularización de Calificaciones y Ascensos del personal poli­
cial. 

Idem y se dan normas para el ingreso a la carrera. 
Idem sobre unidad de doctrina docente entre los Institutos de 

Enseñanza Policial. 
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Idem en lo referente a la Escuela Nacional de Policía y Orga 
nismos afines. 

Idem estableciendo reglamento general de disciplina. 
Sustituye disposiciones sobre el Premio Estímulo para los fun 
cionarios de la Dirección General Impositiva. 

Inclúyese en la Reglamentación para calificaciones en el Ejér­
cito los formularios de Hojas de Servicio y Hechos, correspo~ 
dientes al personal de tropa de los cuerpos Técnico-Profesio­
nal. 

Aprueba Reglamento para la Escuela de Armas y Servicios. 
Reglamenta premio estímulo para los funcionarios de Aduanas. 
Crea una Comisión Permanente de Vivienda para los funcionarios 

de Obras Públicas. 
Déjase en suspenso el decreto sobre asistencia médica para los 

funcionarios de Salud Pública. 
Apruébase la Ley Orgánica Policial. 
Reglamentación referente a la provisión de cargos que vaquen 

en el último grado del Servicio Exterior. 
Modificase el Reglamento de Calificaciones y Ascensos del Mi­
nisterio de Transporte, Comunicaciones y Turismo. 

Organización de un sistema de ingreso en empresas del Estado 
bajo régimen de contrato de aprendizaje. 

Reglamentación de la ley 13.581 para préstamos para la Vivien 
da a los funcionarios del Tribunal de lo Contencioso Adminis 
trativo, del Poder Judicial, Fiscalías, Registro de Estado -
Civil y Registros. 

----------0----------
No obstante el señalamiento que precedentemente se hace 

en torno a las disposiciones emitidas, según ordenamiento por 
año, a efectos de una mayor claridad, se estima del caso, for 
mular una clasificación, por los conceptos atingentes a los -
puntos que circunscriben nuestro tema. 

Designaciones, Ascensos e Incorporaciones 

Reglamento para designación y Ascensos en el Ministerio de Ga 
nadería y Agricultura. 

Regulación de las normas de ingreso para el personal de la Ad 
ministración Pública. 

Prohibición de nombrar nuevos funcionarios. 
Reglamentando la ley Nºl3.640 en materia de incorporación de 

funcionarios del escalafón secundario y de servicios al esca 
lafón administrativo. 

Reglamenta traslados "en comisiónª de los funcionarios públi­
cos. 

Reglamentando redistribución de funcionarios. 
Reitera que los que ingresen al escalafón administrativo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, deben someterse a prue­
bas de suficiencia. 



Se dan normas para el ingreso a la Carrera Policial. 
Regularizaciones producto de reclamaciones ganadas. 
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Reglamento prohibiendo la designación de funcionarios. 
Modifica disposición respecto al traslado y redistribución de 

funcionarios. 
Reglamento para pruebas de suficiencia para ascensos. 
Incorporación de funcionarios a diversos incisos y programas, 

de las listas de disponibilidad. 
Reglamento de ascensos de los funcionarios no ejecutivos y ad 
ministrativos de la Policía. -

Reglamento para la calificación y ascenso de todo el personal 
del Ejercito. 

Normas para le calificación del personal del Ministerio de Re­
laciones Exteriores. 

Modifica una disposición del decreto 798/68 sobre traslado y 
redistribución de funcionarios. 

Reglamento para los ascensos de los funcionarios de carrera de 
la Administración Central. 

Capacitación 

Curso de capacitación intensivo en Desarrollo Económico Social. 
Faculta al ~:inisterio de Educaci6n y Cultura a gestionar la 
instauracion de un régimen de practicantado técnico en todas 
las disciplinas universitarias y técnicas afines. 

Capacitación~ adiestra~iento y perfeccionamiento de funciona­
rios públicos, por la Oficina N~cional del Servicio Civil, 
creándose partidas de retribución e importes. 

Puesta en marcha del programa de capacitación. 
Sobre unidad de doctrina docente entre los Institutos de Ense­
ñanza Policial, Escuela Nacional de Policía y organismos afi­
nes. 

Permite proveer cargos con personas de probada capacidad en la 
prestación de servicios en el Ministerio de Relaciones Exterio 
res~ reglamentándose al particular. 

Academia de capacitación en la Dirección General de Casinos. 
Reglamento para concursos. 
Organización del Servicio Nacional de Estadística. 
Declárese de interés el Plan de Capacitación en Administración 

de Personal y en Racionalización Administrativa, por la Ofici 
na Nacional del Servicio Civil. 

~alificación Funcional 

Calificación para el Ministerio de Ganadería y Agricultura. 
Reglamento de calificación para el Ministerio de Relaciones Ex 
teriores. 

Incluye en la Reglamentación para calificaciones del Ejército, 
los formularios de Hojas de Servicios y Hechos, para el pers~ 
nal de tropa de los cucr~os técnico-profesional. 
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Condiciones y pruebas de oposición para la incorporación al es 
calafón administrativo y de servicios de la Administración Cen 
tral. 

Sobre regularización de calificaciones y ascensos del personal 
policial. 

Modifica normas de calificación para el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores. 

Se amplía la integración de las Juntas de Calificaciones de los 
comisarios y subinspectores de la Policía del Interior. 

Mantiene reglamento de calificaciones para el Ministerio de 
Transporte, ~omunicaciones y Turismo. 

Modifica una disposición del precedente Reglamento. 
Reglamento para la calificación de funcionarios de vigilancia 

de Institutos Penales. 
Modifica el Reglamento de Calificaciones y Ascensos del Minis­
terio de Transporte, Comunicaciones y Turismo. 

Reglamento para calificación y ascensos del personal de tropa~ 
pertenecientes a los cuerpos técnico-profesional especializ~ 
do, administrativo y de servicios cel Ejército. 

Reglamento de calificaciones de los funcionarios <le carrera de 
la Administración Central. 

Provisión de cargos y Abandono de cargos 

Reglamento para la provisión de cargos sanitarios en el Minis-
terio de Salud Pública. 

Ingreso a la Administración Pública. 
Abandono de cargo. 
Contratación de un funcionario estudiante de la Facultad de Cien 
cías Económicas y de Administración en la Contaduría General. 

Provisión de vacantes con estudiantes de Agronomía en el Banco 
de la República. 

Reglamento referente a provisión de cargos que vaquen en el úl 
timo grado del Servicio Exterior. 

Concurso para cargos de ayudantes para el Departamento de Inve~ 
tigaciones Económicas del Banco Central. 

Organización de un sistema de ingreso en empresas del Estado 1 

bajo un régiflen de contrato de aprendizaje. 

Funciones y Actividades 

Reglamentando funciones y actividades del Ministerio de Hacien 
da. 

Crea Comisión asesora ~ara proyectar el estatuto legal del fu~ 
cionario policial. 

Recopilación y sistematización de normas de procedimiento admi 
nistrativo. 

Reglamento de licencias anuales. 
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Delega la facultad de imponer penas a los funcionarios de Ins­
titutos Penales. 

Postulación del principio de a igual función igual retribución, 
en Ministerio de Obras PGHlicas. 

Régimen de full time para universitarios en el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Normas reglamentarias sobre acumulación de cargos públicos no 
autorizados por la ley. 

Oficina Nacional del Servicio Civil 

Creación de la misma. 
Se transfiere todo lo del Estatuto del Funcionario a la misma. 
Reglamento orgánico funcional de la Oficina. 
Nómina de los que se destinan a la planilla de disponibilidad 

y a prestar servicios en dicha Oficina. 
Declara invalidadas designaciones en la Administración Central. 

Reglamentos Funcionales 

Reglamento para funcionarios docentes en la Oficina Nacional 
de Educación Física. 

Grupo de trabajo para racionalizar el escalafón de sueldos y 
proponer sistemas uniformes de remuneraciones. 

Reglamento funcional del Ministerio de Industrias y Comercio. 
Reglamento de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
Reglamento de la Dirección Financiero-Contable del Ministerio 

de Defensa Nacional. 
Creación de los servicios de información jurídica de carácter 
policial y migratorio del Ministerio del Interior. 

Creación de la Comisión Interministerial del Comercio Exterior 
y Centro de Promoción de Exportaciones. 

·Establece cometidos del Registro Nacional de funcionarios públi 
cos. 

Se delegan determinadas facultades en el Sub-Secretario del Mi 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, pudiendo aplicar su~­
pensiones hasta de seis meses sin goce de sueldos. 

Aprobación del Reglamento del Departamento Central de Personal 
y Racionalización O.y H. del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Reglamento de funciones del~Sub-Director del Instituto de Ali­
mentación. 

Aprobación del estatuto del personal contratado del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Aprobación del Reglamento de la Escuela de Armas y Servicios. 
Reglamento de funciones de la Dirección del Transporte Aéreo 
Militar Uruguayo. 

Aprobación de la Ley Orgánica Policial. 
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Varios 

Reglamento para la liquidación del Premio Estímulo a los funcio 
narios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Creación de la Comisión asesora del Poder Ejecutivo con el co­
metido de precisar las actividades y zonas del país con prio­
ridad en los planes de traslado de funcionarios a la actividad 
privada. 

Reglamento de disciplina del personal policial. 
Déjase en suspenso el decreto sobre asistencia médica para los 

funcionarios de Salud Pública. 
Sustituye disposiciones sobre el Premio Estímulo para los fun­
cionarios de la Dirección General Impositiva. 

Reglamenta la ley 13.581 para préstamos para vivienda del Tri­
bunal de lo Contencioso Administrativo, Poder Judicial, Fisca 
lías, Registro de Estado Civil y Registros. -

Comisión y Reglamento para la distribución del Premio Estímulo 
a los funcionarios de Aduanas. 

Los funcionarios docentes tienen derecho a continuar en activi 
dad, con más de· 35 años según la ley Nºl3.926, por tres años 
más. 

Comisión Permanente d8 Vivienda para los funcionarios de O~ras 
Públicas. 

El fracaso de la Reforma 

La reseña hecha, que admite el no haber quedado contempl~ 
das en ella disposiciones de evidente brevedad, escasa signifi 
cación y menor cuantía, abarca cumplidamente nuestra afirmaci6n. 
Heterogeneidad, discriminación, mezcla, y fundamentalmente la 
falta total de ubicación en un nivel general, en cuanto un pu~ 
to es abordado. 

Con excepción de no más de tres disposiciones, sobre cu­
yo contenido ni la forma como se pretende reglar nos adentramos, 
acusan una cierta generalidad, pero no pasan de ubicar este ca 
rácter en el mero plano de las enunciaciones, declaraciones de 
principios o caminos que podría tomarse para llegar al fin que 
la misma se propone. El resto, resultan ser de una parcialidad 
o sectorización indiscutible, y no sólo por que refieran sepa­
radamente a diferentes servicios, sino también por la fragili­
dad del punto que atacan y la debilidad e imprecisión como lo 
atacan. 

Ciframos la inquietud, en postular como realidad tangi­
ble, que la CIDE no significó, absolutamente nada, en orden a 
las realizaciones, para los poderes ejecutivos de turno, y ello 
por cuanto: 
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a) no logró, y no por falta de convicción y esfue~ 
zo puesto en la obra, sensibilizar a los poderes 
públicos en orden a establecer un programa-acción 
para ir dando cumplimiento a la solución de las 
necesidades marcadas; 

b) no logró desterrar la improvisación, puesto que 
la reseña hecha~ muestra que se ha láborado más, 
al impulso de las necesidades, que a la necesi­
dad de impulsar~ 

e) resulta evidente la nula influencia del Plan o 
Programa, con solamente revisar las normas dic­
tadas no ya en el quinquenio posterior, cosa que 
hicimos, sino en el quinquenio anterior, en que 
de igual naturaleza, con el mismo desorden, con 
la misma sectorización, con la misma actitud de 
postergar para el futuro lo que debe ser ordena 
do hoy, con la misma carencia de imaginación, y 
con total ausencia de método, programa u organi 
zación~ se repite este disperso accionar de la 
norma; 

d) inposibilidad total de conjurar 'la política del 
emparcharniento", la cual ñe seguido vigente y 
generando sus calculados estragos; 

e) analizadas debidamente las normas señaladas, no 
solo no se contempla el Programa referenciado 
en sus más elementales expresiones, sino, y lo 
que erl' peor, los aspectos básicos, quedan ence­
rrados en su vasto informe. 

f) aun en el plano anplio de brindarle, como lo hi 
cimos, cierta analogía de alguna de estas disp~ 
siciones con el Programa en cuestión, el esfue~ 
zo se ha liMitado a una consagración en la le­
tra fría de la ley o del decreto, pero, - y pru~ 
basen la propia realidad, - no han incidido en 
lo más Mínimo en los hechos, lo que lleva a afir 
mar que el modesto progreso que las misnas pudie 
ron comportar~ lo ha sido escrito y no real, que 
es en el campo donde innc~ablemente interesa a­
vanzar. 

En definitivaj de las consideraciones que precedentemen­
te dejamos formuladas, se pueden obtener tres conclusiones: 

1•) Una sinple reflexión sobre estos señalamientos y la 
realidad circundante lleva como de la mano a afirmar, que la 
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CIDE tuvo una total influencia, pero a la inversa de la propue~ 
ta, pues se ha seguido haciendo y. se hace, todo lo que ella mar 
có que no debía hacerse, y ha dejado de hacerse todo lo que e­
lla marcó que debía hacerse; 

2º) Probó en cambio, la fuerza enorme de las políticas 
de intereses, de grupos, individuales, las prácticas de las apa 
tías, la resistencia a los cambios, la fuerza de los usos y las 
costumbres, y por sobre ello, el incalculable poder de las prác 
ticas políticas y las no menos inveteradas del "amiguismo 11 • -

3°) Los aspectos señalados, sin perjuicio de aditar los 
que se vayan agregando a nuestra labor, adquieren una mayor r~ 
levancia en la actualidad, en tanto se considera que existe un 
Servicio que tiene específicos cometidos sobre el punto y su 
producción, se ha limitado a un conjunto de encuestas, censos, 
relevamientos,mezclado con cursillos sectorizados y con la re­
cordación de alguna norma de interés teórico, aspecto éste,que 
al no existir en los períodos anteriores, genera la disculpa 
de no poderse lograr el avance, por falta de un mecanismo ade­
cuado a tal fin. 

Se puede admitir el error o los recorridos equivocados o 
las inercias y apatías, cuando no existen ni alertas, ni diag­
nósticos ni recetas. Pero no cabe defensa, cuando aquellos e­
xisten y se levantan organismos con la finalidad de conjurarlos. 
El deterioro sin excusas es evidente, y día a día toma sus ma­
yores proporciones, ensanchándose como es obvio el área de sus 
efectos. 

El enfrentamiento a las realidades urge, como urge también 
la conjura de los omisos y diletantes. La responsabilidad de 
quienes debiendo poner coto al mal, no lo hacen y viven de es­
paldas al deterioro, es grande, y como siempre, respondiendo a 
una ley inexorable, en la total inmersión de la Administración, 
serán los únicos, en lesa infamia, que quedarán sin la condigna 
sanción. 



5. PROYECTO DE LEY DEL SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA 

Otro intento frustrado 

Frente a esta realidad extenuante y desestimulante, vivien 
do el imperio del desorden, las inadecuaciones, '1 los emparcha­
mientos" y en definitiva el diario retroceso en la materia, se 
alza un proyecto que se denomina Proyecto de Ley del Servicio 
Civil y Carrera administrativa, que el Poder Ejecutivo, con fe­
cha 21 de julio de 1971 eleva a la Asamblea General, recibido 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil, a quien en la emer­
gencia prestó colaboración un número considerable de represen­
tantes de los diferentes órdenes y áreas involucradas. 

El proyecto que se eleva, no es la resultante de la tarea 
realizada. Las conclusiones a que arribara la referida Ofici-
na y su cuerpo de asesores y consultantes, sufrió modificacio­
nes, y sus originarios 97 artículos quedaron reducidos a 27, que 
son los que en definitiva, con el mismo rótulo constituyen el 
Proyecto en cuestión. 

Formularemos, no obstante nuestra programación del tema, 
- algunas consideraciones de carácter general, dejando advertí 
do, como ya lo hicimos antes, que si bien en otras instancias­
podría tener explicación la deteriorada realidad reinante, hoy 
no, p~es las experiencias, antecedentes, estudios, y en especial 
servicios constituidos con la finalirlad prácticamente expresa 
de abolirla, hacen totalmente injustificado que los planteamie~ 
tos sigan, se levanten como enigmas y las soluciones no se vis­
lumbren. 

De este intento? podemos afirmar, sin lugar a error, que 
excepto no más de dos o tres puntualizaciones de menor cuantía 
que se hacen, lo demás es sumergirse en las teorías, en las as­
piraciones, en lo que habrá de hacerse, excluyendo entonces lo 
que realmente la Administración demanda sin prórroga: hacer y 
urgente. Las definiciones, las enunciaciones de principios, 
"los oportunamente se reglamentará;;, logran que escape, toda 
fundada esperanza que se podía alentar en un orden que tanto re 
clama, y desautoriza el título, que como luminoso atractivo, en 
cararía realidades y brindaría rápidas y efectivas soluciones 
a los mismos. 
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En la más apretada síntesis posible, consignaremos algu 
nos aspectos del ante-proyecto y del Proyecto en sí: 

a) de los 97 artículos que integran el ante-proyecto e 
laborado, solo quedaron en pie los 27 indicados, lo que de por 
sí ya ofrece una pauta, del poco deseo que existe en organizar 
tan importante tema, dejando en el desorden un territorio vas­
tamente ocupado por las nefastas prácticas políticas y del 11 a­
miguismo 11 ; 

b) de los 97 artículos señalados, 92, entiéndase bien, 
unos totalmente y otros con muy breves e insustanciales varían 
tes, ya están comprendidos dentro del conjunto de normas vige~ 
tes, siendo alguna de ellas de muy vieja data, lo que supone 
que sólo aguardan su cabal aplicación; 

c) de los 5 restantes, uno como lo es el artículo 29, 
ya se aplica desde tiempo atrás a través de los planes de así~ 
tencia técnica; otro,el 97,sencillamente no se entiende en su 
alcance y sí se llegara a entender estaría en contraposición 
con lo previsto en el art. 3; otro, el art. 7, que es una in­
sustancial novedad, pese a ello refiere a los Cargos de Part! 
cular Confianza, que justamente no integran la carrera adminis 
trativa y que por ende está totalmente trasnochado en el Pro-­
yecto; finalmente los artículos 37 y 38, que son los que res­
tan, en puridad si fueran restados en nada cambiaría el panera 
ma, tan así, que del propio Proyecto, con otros, fueron elimi~ 
nades; 

d) de los 27 artículos que componen el proyecto, 23, u­
nos totalmente y otros con sutiles modificaciones, ya están com 
prendidos en el grupo de normas en vigor; y de los 4 restantes, 
el art. 6 no corresponde por referirse a los Cargos de Particu 
lar Confianza; el art. 7 hace referencia a una Clasificación -
de Cargos que no existe, corno el propio proyecto, avalado por 
la realidad, reconoce (art. 9); el art. 21 refiere a una circuns 
tancia que desde tiempo atrás se aplica a través de los planes -
de asistencia técnica; y el art. 26, que no se entiende y de 
entenderse está en franca oposición con lo preceptuado en el 
art. 2; 

e) de resultas del análisis hecho, nada nuevo surge y 
todo se repite, y cuando con voluntad ostensible se le puede 
atribuir novedad al proyecto, sólo ella radica en el comentado 
art. 26, que además de lo señalado, dice en definitiva lo que 
no se puede hacer, en una materia en que justamente hay que de 
cir lo que se puede hacer; 
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f) cuando al decir en su artículo 2do, que "organiza la 
c~rrera administrativa", la presente ley, no se observa en ella 
ningún tipo de organización como no sea, y lo expresamos ya, 
enunciación de principios, servicios que abarca, y se vuelve 
a caer en la inveterada repetición de que los militares, poli­
ciales y diplomáticos no la integran, como si éstos no fueran 
agentes públicos, aunque se reconoce, sometidos a un particu -
lar estatuto, no por su condición funcional, sino por el tipo 
de gestión que en sí desarrollan; 

g) la situación de los empleados contratados como los 
Cargos de Particular Confianza, se consideran en este proyecto, 
cuando en puridad, son justamente la excepción a la carrera ad 
ministrativa; 

h) no aporta, pese a la capital importancia que la CIDE 
acuerda y todos atribuyen a la clasificación de cargos, aspec-
to éste medular de la carrera, introduciéndose en cambio en u-
na supletoria posición de enmarcar categorías y grados para los 
escalafones, que ya por otra parte están contemplados en el art. 
36 de la ley de 27 de diciembre de 1967; 

i) en materia de calificación funcional, como no sea a 
firmar la anualidad de la mis~a, la existencia de tribunales­
al particular, nada dice sobre lo que es menester pronunciarse 
y reglar: los mecanismos para imponer la unificación de un sis 
tema y establecer los criterios de ponderación de los factores 
q~e en aquella inciden; 

j) el consignar lo que supone el desempeño interino de 
UL cargo, en especial en orden a su retribución, no afinca nin 
guna novedad, lo mismo que en cuanto hace referencia a los ''pa 
ses" de un escalafón a otro; 

k) incurre en las mayores de las omisiones, en su artícu 
lo 15, que supone que en vez del Proyecto crear el estatuto de 
la carrera administrativa, estableciendo sus bases, sus princi 
pios y formas de manejarlos, va por el régimen preceptivo del 
"asesoramiento", en un conjunto de temas y materias que son las 
que· integran conjuntamente con otras, la carrera administrati­
va y son~ las que se espera no queden sujetas a un asesoramie~ 
to individualizado y parcial, sino a una estabilidad, que pue­
da constituirse en un Código del funcionario y de su funciona­
miento. 

1) de resultas de lo precedentemente expuesto, el esta­
tuto esperado, de cuyo nacimiento surgiría la estabilidad, el 
s~ber conducirse en torno a derechos y obligaciones, la limita 
ción de potestades, los recursos, y en definitiva una rapidez­
en todas las controversias que a diario se plantean, se susti 
tuye sin elegancia, introduciéndo una Oficina más en el proce-
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so, sujeta a las deformaciones que inundan las demás y en espe 
cial al criterio cambiante de la dirección de turno, lo que eñ 
definitiva, supone, una maleza más sobre la ya imperante; 

m) dos artículos antes de terminar, que refieren exclu­
sivamente a la Oficina Nacional del Servicio Civil y a su fun­
cionamiento y facultades, así como la forma en que deberán ser 
provistos sus cargos, etc.;_ 

n) finalmente termina con un artículo tan disperso como 
todo el proyecto y el mismo refiere a los concursos y no concre 
tamente a éstos sino a un determinado caso que es posible que -
se -plantee~ mezclando las tremendas generalidades que inundan 
sus artículos anteriores, con una casuística antinatural y con 
tradictoria. 

No pretendemos con este señalamiento agotar el tema, da­
do que el enfoque de nuestro trabajo no lleva esa intención. 
Pero eso sí, lo dicho es lo mínimo y de ello, surge a modo con 
clusional, los siguientes aspectos: 

1°) No es un Estatuto de la Carre­
ra Administrativa, ni nada que se le parezca, y el propio Pro­
yecto lo reconoce cuando expresa en su contexto, que la Ofici­
na Nacional del Servicio Civil, organizará un sistema de form~ 
ción del funcionario, cuando esto tendría que venir articulado 
en el proyecto en cuestión· 

2º) Analizados los artículos en su 
contenido, se ha dejado de considerar, los temas que por su n~ 
turaleza, son motivos de inclusión en una ley, los que lo son 
para un decreto y los que lo son para meros reglamentos, manua 
les u órdenes de servicio, relegando el principio de la jerar~ 
quía de la norma en orden a su contenido y aplicación; 

3°) El abusivo uso que se hace de 
expresiones tales como "se hará", "se determinará 11 , "se organi 
zara", o:se confeccionará.:, desterrando en definitiva al futuro, 
soluciones imperiosas del hoy, que exigen urgentemente, hacer, 
determinar, organizar y confeccionar. 

Algunas consideraciones 

De lo expuesto en este apartado, surge como evidencia, 
que para decir lo que el Proyecto y su antecedente dicen, el 
país ya contaba con el esfuerzo de la CIDE, que por supuesto 
se organizó mejor, lo concretó mejor, y finalmente lo dijo me­
jor. Pero en cambio lo que la invocada Comisión dijo que había 
que hacer, el proyecto de ningún modo lo abarca. 
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No escapa a la consideración de esta labor, la circuns­
tancia ya anotada, que el ordenamiento no es fácil, que puede 
llevar tiempo, que existen puntos de prolija maduración, pero 
tampoco puede escapar, que la apatía es solución o el confor­
mismo un fin. Tampoco puede escapar, que sobre una tan anhela 
da aspiración, se pueda elaborar algo, que bajo el carácter de 
proyecto y con un solemne título de organización de la carrera, 
se pretenda lanzarlo a gobernar una realidad que por sus cara~ 
terísticas especiales, por la forma como se ha ido configuran­
do, exige soluciones, trabajosas, pero serias. 

Basta con señalar el siguiente extremo. Los planes o 
proyectos de la CIDE, convergen en tres aspectos esenciales, y 
por supuesto en el tema que nos ocupa: 

Plan de Clasificación de cargos. 
Plan de Selección para cargos del Escalafón Adminis 
trativo de la AdCTinistración Central. 

Plan general de información, seminarios y capacita­
ción. 

Pues bien, de estos tres puntos, sin incluir aspectos pri~ 
ritarios, cual es el que abarca el proyecto?. A cüál de ellos 
se refiere?. Qué líneas incluso brinda para cada uno de estos 
tres sectores esenciales en toda planificación tendiente a cons 
tituir en realidad la vieja aspiración de la Carrera Ad~inistra 
tiva en el país? 

Ninguno de los tres. En cambio una dispersión temática 
ahoga su esencia, un picoteo tenaz inunda el Proyecto y todo 
ello sin ninguna consecuencia. Ni el orden en la composición 
de su texto, le asiste. 

La única unanimidad que el intento én cuestión supone, 
viene dado por el hecho de que: 

a) una vez más se rompe y queda en el camino una 
ya histórica esperanza del Estado y en especial 
de sus funcionarios, de sentirse ambos regulados 
en sus derechos y deberes; 

b) una vez más el desestímulo de los buenos funcio 
narios de la hdministración, que siguen en el 
desamparo, viendo como a su alrededor, protegi­
dos por el desborde se abren camino los despreo 
cupados, los ineptos, incluso los delincuentes; 

c) una vez más, un proyecto que entona debidamente 
con el estado actual de cosas. Una postración 
y una frustración más, que viene a agregarse a 
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c) /ala larga nómina. Tanto tiempo para hacerlo, 
tanta gente para hacerlo, y tanta ineficacia lo 
grada, constituye por sí un cabal señalamiento 
de tan distorsionada realidad. 

En definitiva, seguimos por el hondo surco de la inefec­
ti~idad y cada vez, encerrándonos más en las ataduras con hiles 
y sin nudos y en los parches sin solución. 

----------0----------

Finalmente, no podemos dejar pasar por alto, y como aval 
de nuestras consideraciones acerca del proyecto ae referencia, 
lo que la propia Oficina Nacional del Servicio Civil y la Comi 
sien que colaboró, expresan al fundamentar sus propósitos. 

En el numeral 3°del Capítulo I de su ínforoe dice textual 
mente: "En efecto, el Uruguay ha avanzado considerablemente en­
materia de derechos y deberes de los funcionarios públicos y 
su situación estatutaria respecto de la Administración, y pue-
de afirmarse que existe una doctrina nacional que rige las re­
laciones entre el Estado y sus empleados, que es reflejada por 
las diversas disposiciones constitucionales, legales y reglamen 
tarias vigentes, por la práctica administrativa y también por -
la jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso Administrati­
vo. 11 Agrega a renglón seguido que de lo que se trata es "de 
realizar algunos ajustes conceptuales a la legislación vigente 
según las orientaciones modernas que se vienen aplicando en la 
administración del personal público en el derecho comparado ... ". 

Más adelante y ya en la parte conclusional expresa: "En 
esta materia no se ha querido innovar en forma fundamental, pues 
la evolución ya cumplida en la materia coloca a nuestro siste­
jurídico en un puesto de avanzada que nos exime de recurrir a 
experiencias ajenas ... ir. De esta misma parte, tomamos también 
el siguiente concepto: "los esfuerzos han debido por tanto con 
centrarse en introducir algunos elementos de racionalización -
que, sin alterar la estructura del sistema, pueda permitir su 
perfeccionamiento 11 • 

Sobre este contexto y afirmaciones, que robustecen nues­
tra posición, teniendo en vista el proyecto resultante y los 
comentarios formulados al particular, se desprende que: 

a) los señalamientos hechos en el ante-proyecto que 
precedentemente y por su ioportancia se transcriben, no apare­
cen en el proyecto elevado pQr el Poder Ejecutivo, lo que a las 
claras denuncia la intención, de no empañar con esas verdades, 
el pomposo título que se le ubica de Proyecto de Ley del Serví 
cio Civil y Carrera Adninistrativa; 
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b) el proyecto, ni aun el ante-proyecto, pueden co~ 
siderarse un Estatuto General, uniforme y compendiado que rija 
el comportaQiento del funcionario, antes, durante, y después de 
su ingreso a la Administración; 

c) ni tan sólo algunos puntos han sido ¡¡introduci­
dos para ~acionalizar sin alterar estructuras" como se expresa, 
con el agregado que justa~ente es la alteración de ésta y el 
sistema lo que es aenester hacer, para sacar de la postración 
a la Administración; 

d) hay doctrina, experiencias y normas en abundan­
cia, lo que significa que bien se pudo entrar a considerar la 
reforma de fondo reclamada, y no obstante se ha seguido el fá­
cil y trillado camino de realizar iralgunos ajustes conceptua­
les", que repetimos, ni los necesitamos ni los vemos, sean cua 
les fueren, reflejados en el ante-proyecto ni en el proyecto.-

La pregonada reforma, entonces no es tal 1 y no únicamen­
te eso, sino que incluso carece del nérito necesario para poder 
ser tomada como antecedente, el día que con seriedad y sentido 
de responsabilidad, el país se aboque a llevarla a cabo. 



6. LO QUE NO ABARCO LA CIDE NI EL PROYECTO 

Manifestamos en páginas anteriores, que los estudios rea 
!izados, en términos generales, tomando una administración es­
tática, cuando en realidad y sin perjuicio de ello, debió hacer 
se un enfoque realista. 

No existen dudas sobre la importancia de la percepción 
de los hechos, para llegar al conocimiento de la relación cau­
sa y efecto, que es en definitiva la base de cualquier labor 
científica. 

Esta percepción de hechos, constituye la denominada obse~ 
vación empírica, la cual es producto, metodológicamente expre­
sada, de una experiencia o de una experimentación, método éste 
último, de indagación fundado en la determinación voluntaria de 
los fenómenos. 

El estudio de la Administración en sus instancias actua­
les, reclama de todos, incluso de los métodos, su aporte, y en 
nuestro caso, hemos aplicado la experiencia como vía, que no 
excluye de modo alguno, los fundamentos teóricos, que sobre los 
diferentes aspectos se puedan tener por el observador. 

La observación a que hacemos referencia, nos lleva a pos­
tular que existen un conjunto de distorsiones, que sólo toman 
arranque en cuanto el aparato estatal se pone en movimiento. 
Es la dinámica administrativa, así considerada, con sus impon­
derables, sus subjetivismos, las influencias ocultas y los ni­
veles no siempre abarcados, por quienes tienen a su turno, que 
manejarla, administrarla y ordenarla, en sus actos y decisiones, 
y por ende en su efectividad. 

Es rnás. Este camino que no fue seguido por ninguno de 
los dos intentos que marca el epígrafe, nos introduce en una 
consideración. Creeoos que si por arte de nagia o de raro mi­
lagro, todo lo que la CIDE propuso, se hubiera puesto en marcha 
sin trepidar, y a esta altura de los acontecimientos el Plan o 
Programa de Reformas, fuera una realidad, se habría avanzado 
innegablemente mucho, pero, y surge la afirmación que estimamos 
fundamental en este trabajo, la Administración no habría avan­
zado a los niveles medianamente requeridos, para que ésta fue­
re eficiente, en la dimensión que lo exige su naturaleza y las 
necesidades imperantes. 
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Y ello por cuanto existen un conjunto de aspectos, que 
incluso resultan de difícil digestión para el medio y de difí­
cil enmarcamiento para la norma, sea ésta legal o reglamentaria. 
Son aspectos emergentes del funcionamiento en sí. Es como una 
máquina perfectamente diseñada y perfectamente construida; pue~ 
ta a andar aparecen un conjunto de desviaciones, producto del 
roce, del tiempo, y la corrosión ineludible. Y que decir, cuan 
do esta máquina, se pone en marcha, a través de operaciones de­
manos inexpertas, de manos incluso, que aprenden su manejo, en 
lo esencial, a través del andar en la propia conducción de la 
misma. 

Por otra parte, el Programa propuesto, como todo progra­
ma, no podrá cumplir sus fines, si no se modifican otros aspee 
tos ajenos, en nuestro caso, a la Administración, pero no aje= 
nos al interés público o gubernamental. Es el medio en que e­
lla ha de moverse, y crear perfecciones en medios imperfectos, 
es en todos los órdenes, un ideal sin sentido, 

De ahí~ que, sin la pretensión de agotar el punto, haya­
mos hecho una relación comentada de esos factores, que en defi 
nitiva muchos de ellos pueden resultar fáciles de conjurar, y­
todos en definitiva es menester conocer aunque no puedan ser 
dominados. Se comprobará también que muchos de ellos resultan 
ser explicaciones de fallas que la propia teoría no sólo no pu~ 
de detectar, sino, y lo que es peor, no puede solucionar. 

Carencias y Ausencias de la Administración Pública 

Si nos encaramos con la Administración Pública, a través 
del diario funcionar de un organismo, integrante de ella, con 
la preocupación de observar y analizar, todo lo que en él se 
mueve y que incide en forma directa o indirecta en el accionar 
del personal que lo integra, vemos un conjunto de elementos, 
que hemos de puntualizar a continuación, y que tienen la carac­
terística de denotar errores o desviaciones en los puntos si~ 
guientes: 

EL CONCEPTO 

Partiendo de la base que no podrá existir Administración 
Pública adecuada y eficiente hasta tanto, administrados y admi­
nistradores, gobernantes y postulantes, agentes públicos y usua 
ríos, no entiendan que el ejercicio de la misma, en cualquier -
categoría, grado o nivel, constituye un alto honor, para el ciu 
dadano elegido y~cuatldo eéte principio capital no rige, por so= 
bre todas las deficiencias que se han de acusar, tiene que exis 
tir una mayor acusación: quien nombra ha sido un desleal y quien 
es nombrado un usurpador. 
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Nada podrá prosperar, hasta que no se reconozca: 

a) que el ejercicio de la Administración Pública, 
responde no a una necesidad de vida o remuneración, sino que 
apoya en una auténtica vocación, vocación tan reconocible y pla~ 
sible, como cualquier otro tipo de ellas; 

b) que la crisis evidente en la materia, no tanto 
deviene de una falta de especulación nental de cómo deben hacer 
se las cosas, o de la consagración de normas de cómo deben ser­
hechas, sino de la falta total de formación de jerarcas capaces, 
experimentados y preocupados en sus cometidos, y en asistir a 
los principios y a las líneas, sobre las que apoya la eficacia 
administrativa; 

c) que debe evitarse la costunbre inveterada de cam 
biar las normas, cuando lo que es menester cambiar son los hom­
bres, postulando en parte el principio de '~hombres nuevos para 
las leyes y no leyes nuevas para los hombres"; 

EL JERARCA 

a) que el jerarca debe conprender, que si todas las 
virtudes que quiere imponer y todos los defectos que quiere des 
terrar, antes no se las impuso unas y desterró los otros de sí­
mismo, demostrándolo a través del ejemplo diario y continuado, 
todo es inútil: ni orden, ni disciplina, ni efectividad, ni a­
vance; 

b) que si es fatal que en un organismo, el jerarca 
no asuma la dirección del nismo, por incapacidad, desaprensión 
o ambas cosas a la vez, es fatal taobién, cuando él reuniendo 
esas condiciones o no, o simplemente por veleidades de mando, 
utilitarias o no, asume competencias que le son dadas a sus sub 
alternos por la naturaleza del cargo que detentan. Cada parte 
y cada función debe narchar con la nisoa efectividad, haciendo 
la aportación que de ellas se espera y que se les ha asignado 
en el propósito total: 

c) que la agremiación es un derecho consagrado y 
una realidad indiscutible, vislumbrando que ésta en su fuerza, 
en su poder de decisión, en su capacidad de concentración y en 
su efectividad de masa, está en alto grado, en razón directa, 
con la incapacidad, falta de adaptación y adecuación, indeci­
sión e irresponsabilidad del propio jerarca. El lugar que con 
sus atributos naturales y legales no ocupa la Superioridad en 
el ejercicio de sus facultades, los problemas que no resuelve, 
sus propias ausencias~ son tomadas como es obvio por estas gre 
mialesi que en estos términos y a la postre, son los que mane~ 
jan a su entender, un anplio e icportante sector de la gestión 
del Servicio; 
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d) que la forma de limitarlas a sus auténticas y 
justificadas motivaciones, no es ni por la vía del desentendi­
miento de ellas y menos aún por las actitudes que comporten vi~ 
lencia, sino que lo es, asumiendo el jerarca sus legítimas y 
naturales competencias. Toda actitud en contrario, ensancha 
las bases de aquéllas. Por otra parte, en tal convencimiento, 
la unión grecial, logra constituirse en un importante soporte 
e impulsor de la gestión del Organismo. Sin antagonismos ins~ 
perables, se logra fornar, el imprescindible espíritu de cuer­
po, en orden a que la arnonía, la unidad de miras y procedioien 
t~t·y la unión del personal en toda empresa, es un principio 
y una fuerza invalorable, y por ende todo inpulso para estable 
cerlo, resultará poco; 

e) que la ineficacia funcional, no entonca sienpre 
en el Servicio, sino en la vida particular del agente público, 
por lo que es altamente recomendable, que en el grado y medida 
posible, intente entrar a brindar su apoyo y solución a aquellas 
situaciones. El jerarca, con las limitaciones señaladas, debe 
constituirse, como expresa nuestro Código Civil, "en un buen 
padre de familia", pues no es otra cosa que una larga y conple­
ja familia, la propia Administración) a la que en proporción 
horaria, según reglamentos, se le dedica casi más tiempo, que 
a los propios allegados al funcionario. 

f) que resulta un hecho incontrovertible, que la 
Administración no tiene divisas ni banderías, pero el jerarca 
debe saber que ello es simplemente un buen deseo, un principio 
teórico y doctrinal y un enunciado que convence. En los hechos, 
no puede ignorar, que ello es totalmente subvertido, por el p~ 
lítico, siempre dado al favor, pero también lo es por esa fig~ 
ra distorsionantc de los mecanismos, que es el adepto, el par­
tidario, el comunmente conocido por "el correligionario". El 
acceso al poder del grupo o partido político de su nilitancia, 
crea en él un sentido de propiedad, de que la administración 
ahora ha de jugar en torno a su grupo y a él. Con caso omiso 
de las verdaderas finalidades de aquélla, se lanza a su canp~ 
ña y a su liderato. El triunfo del partido, es su triunfoJ y 
se siente con el derechc y a veces con la obligación, de cuan-
do las cosas no funcionan según su personal e interesado punto 
de vista, crear dentro y fuera del Servicio, corrientes de opi 
nión, contrarias a lo que el jerarca actúa. Coraienza una estra 
tegia detractora de la actuación de su Superior. El político 
nientras tanto, que siempre resulta ser de oídos suaves a las 
quejas, sin molestarse por comprobar la veracidad de las mismas, 
apoya a su adepto, que al fin y al cabo es su baluarte y empi~ 
za a vivir con la idea del cambio inmediato del jerarca. 

Esta realidad no puede ser ignorada, así como tanp~ 
co el hecho, de que a éste no se le conoce personalmente. 
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De ahí que es de convencerse que el Servicio, en los 
actuales nonentos obligan a dirigirlos de adentro y de afuera. 
De adentro es obvio; de afuera, en orden a que el jerarca no 
puede alejarse del centro de poder: debe irse vinculando con 
la Superioridad, porque es claro, y sin que ello conjure total­
mente el mal, resulta nas difícil que la cizaña avance, en un 
terreno en el que el no es un ausente. Se hace conocer 5 queda 
a mano para disipar toda duda y lo que es más, su presencia e­
vita que la conjura se forme y se extj~nda; 

g) que debe desterrar la política del favor, emana 
da de las tácticas políticas y <le las prácticas del :·amiguismo'', 
pero debe entender con total claridad, que manejarse sin el fa 
vor, no es conducirse en los límites de la intolerancia. 

No es posible que cada decisión que se tome, deba 
ser explicada a todos y cada uno de los que como es obvio se 
han de sentir molestados o perjudicados en sus intereses. Pe­
ro es de entender, ~ue cuando alguien pide, es posible que no 
tenga cabal conciencia de lo que pide, lo ~uc cuesta, lo que 
significa y en que ne<lida deteriora el ordenamiento, e incluso 
la ley. Debe centrarse entonces en o=den a los grados y cons~ 
cuencias de la tolerancia, y en la negativa, explicar los fun­
damentos de la actitud esenida y la inpoEibilidad de lograr, 
lo que con variable vehemencia se le solici~a. Sobre el punto, 
debe contar que existe~ los que le entienden y terminan por ol 
vidar el episodio, pero debe postular que una generalidad inu­
sitada, son de los que entendie~do o sin entender, le destierran 
del grupo de los jerarcas a a,oyar) pues son de los que consi­
deran, que la administración es un nero instruncnto de su jue-
go parti<larista o electoral. EE n§s, no nos conmueve decir, 
que hoy el prestigio de un jerarca no radica tanto en sus cali­
dades de adm~nistrador~ aino que está en razón directa con las 
tolerancias que aplique y a veces, a veces, una falla en el pun 
to, torna la razón, en inversa. 

Lo expresado, es sin perjuicio de reconocer que en 
no todos los Servicios, dada su naturaleza y conetídos, este 
impulso se manifiesta con el misno grado de continuidad e inpo~ 
tancia; 

h) que si bien de ~1 se va a reclanar una acci6n 
tendiente a la efectividad y por ende a la buena marcha del Or 
ganismo, no termina allí su cometido. Sin perjuicio de su in­
cidencia en la característica precedentenente señalada, su fun 
ción es también educadora y moralizadora. No puede perder de 
vista que, es el Superior de un 8rupo de ciudadanos, agentes 
públicos por añadidura, a los que tiene que forjarle una condu~ 
ta de tales, ensefifindoles y afirnindoles conceptos, que no en-



- 42 

troncan aunque inciden, como lo expresamos, en el rendimiento. 
Es el aliño moral, ético e incluso estético, el que se pone en 
sus manos, toda vez que toma a su cargo la conducción de un 
Servicio. No puede prescindir de la formación e incrementación 
de ciertos sentidos y sentimientos, como lo son, el tacto, la 
habilidad, capacidad de asimilación, el patriotismo, respeto 
por el Estado como tal, respeto del derecho de los demás y eje~ 
cicio cabal de los propios. En este orden de ideas, es orien­
tador obligado de sus subalternos; 

i) que si el jerarca sin conocimiento del terreno, 
estudia al Servicio para asumir posición ante él, no debe olvi 
dar que simultáneamente el personal le está estudiando a él, 
en sus facultades, carácter, capacidades, debilidades, tempera 
mento, gustos o veleidades, para también asumir actitudes indi 
viduales o colectivas, apoyando su acción hábilmente, en los 
huecos de su personalidad funcional. La virtud de un superior, 
podemos postular, no radica en no tener puntos vulnerables. 
Todos los tuvieron y tienen en todos los tiempos. La virtud, 
radica simplemente, y esto es lo difícil, en que no se los des 
cubran; 

LOS REGLAMENTOS Y EL MANDO 

a) que los Reglamentos siempre deben ser claros y 
completos y aplicados con toda estrictez. Pero cuando la exceE 
cíón se opera y ésta está fundada en razones que todos entien­
den humanas y sensatas¡ la excepción que se haga, refuerza el 
sentido recto y serio del propio reglamento. La equidad, mez­
cla de benevolencia con justicia, no exige ni la energía ni el 
rigor: exige en la aplicación, - como lo expresara ya un leja­
no tratadista, - mucha sensatez, mucha experiencia y mucha bon 
dad; 

b) que los Servicios deben poseer para sus funcio­
narios, compendios o digestos o coordinaciones adecuadas yac­
tualizadas, para facilitar la gestión. Iniciándose desde lo 
alto, los deberes, las funciones y los cargos, deben estar cla 
ramente definidos; 

c) que el mando es la autoridad compulsiva para re 
querir accion de los subalternos inmediatos o para impedirles­
que realicen determinados actos formales dentro de la organiza 
ción por considerarlos inconvenientes. La técnica de la direc 
ción, en cuanto a sus relaciones humanas, puede definirse me-­
jor, como la técnica de manejar o dirigir gente, conocimiento 
éste que puede ser adquirido, pero naturalmente, es congénito. 
Surge entonces, que la autoridad es el derecho a mandar y la 
energía suficiente para hacerse obedecer. Es el cemento aglu­
finante, que hace posible la organización y su funcionamiento; 
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d) que aún de existir los dos enunciados preceden­
tes, o sea la autoridad y la energía suficiente, éstas carecen 
de toda significación y terminan por extinguirse, si las acci~ 
nes que en ellas apoyan, no encuentran en la Superioridad eco 
y respaldo. Es de postular que no existe decisión que contem­
ple todos los sectores a la vez, y aquellos a quienes les cau­
se lesión, por costumbre, y tolerancias indebidas, elevan sus 
protestas, a las que enmarcan en planos de arbitrariedad, des­
comedimiento, cuando no en abuso o desviación de poderes y de­
rechos. Las prácticas políticas y i;el amiguismo¡,, son los prin 
cipales receptáculos de las quejas y estas mismas prácticas s~ 
ponen a veces desencuentros fatales entre el jerarca y el sup~ 
~iot. De ahí que, sin razón, sin fundamento, sin equilibrio y 
sin respeto a las actitudes asumidas,aquel se vea desautoriza­
do en su actuar y aminorado en su confianza. Y si el inciden­
te promovido no termina en una rápida renuncia de quien tanta 
diligencia puso al servicio de la función, es porque con un e­
lemental sentido de conservación, empieza una carrera de desi~ 
terés y de ausencia total de aquellos dos postulados esencia­
les, tornándose entonces sus mejores intenciones de progreso, 
en modos de despreocupación, actitud esta que le dicta, un ele 
mental sentido de rea:idad e instinto de conservación: 

e) que reconocido el valor del Reglamento, ni éste~ 
ni la ley, ni el decreto, ni las órdenes de servicio, ni mera­
mente los subordinados, suplen los efectos de la atención vigi 
lante y personal del jerarca, y que toda medida disciplinaria 
que tome como resultante de esta actitud, crea insospechados 
efectos, pues la misma, pese a referir a un hecho concreto, en 
cauza situaciones incluso desconocidas para él y aun para el -
propio grado superior inmediato que le secunda en su gestión; 

LAS CARENCIAS MATERIALES 

que al funcionario superior o inferior, hay que 
brindarle los instrumentos que posibiliten su acción. Las ca 
rencias materiales que acusan los servicios, no sólo resienten 
el desarrollo de sus funciones, sino que, y es peor, sirven p~ 
ra encubrir en forma harto razonable, las omisiones y aún los 
delitos en que los mismos puedan incurrir, incluso intencional 
mente. De suministrárseles coao corresponde, debe responsabi­
zárseles de su cuidado y conservación, estableciéndose severos 
reglamentos~ con inspecciones oculares, y no menos severas san­
ciones, para quienes acusen irresponsabilidad en su uso y con­
servación; 



- 44 

LA REMUNERACION 

a) que sin una retribución adecuada y puntual, ni 
el funcionario puede volcarse a la función en los grados y me­
didas que aseguren efectividad, ni el Superior puede humanamen 
te tornarse exigente con el cumplimiento de las tareas, aun en 
los grados naturales que la gestión reclama. Además, si esta 
ecuación no se cumple, se generan un conjunto inmediato de con­
flictos, resistencias, malestares y r~ncores, que no constitu­
yen el clima propicio para el desarrollo de ninguna organización. 
Por otra parte, una remuneración exigua, genera inquietudes en 
orden a cumplimientos de horas extraordinarias, que en definiti 
va responden a la intención de equilibrar ciertas situaciones. 
En otros servicios, que poseen, por la naturaleza de su gestión 
la posibilidad de realizar tareas que son compensadas extraor­
dinariamente por la ley, se crea una permanente insistencia por 
parte del personal, para ocupar funciones en esos sectores, lo 
que además de complicar las decisiones del jerarca, genera un 
evidente malestar por parte de aquellos que realizan su labor, 
en sectores no compensados por el referido beneficio; 

b) que el funcionario que conoce de su función, es 
tá permanentemente asediado y en definitiva absorbido por el 
interés particular o la actividad privada en general que remu­
nera debidamentes terminando por tornarse en parte, la Admini~ 
tración Pública, en una escuela, que se pasa, aun por la vía 
de la práctica, brindándole al ciudadano, conocimientoss expe­
riencias y vinculaciones personales, para que aquél, luego, con 
este bagaje, y ya en condiciones de entrar a rendir plenamente 
para aquélla, se vuelque, sin vacilar, a través de la renuncia, 
al ámbito de la actividad privada; 

c) que si bien lo señalado precedentemente es un 
daño grave, es peor aun la situación de los que llegando a po­
seer esa importante cosecha, siguen revistando en los cuadros 
de la Adninistración, pero con un conjunto nl~ o menos importan 
te de vinculaciones profesionales fuera de ella, lo que hace 
que esté en una defensa dual de intereses, incluso que lindan 
con la moralidad, lo que a todas luces es incompatible con los 
fines perseguidos por el Estado; 

LA SELECCION DEL PERSONAL 

a) que la selección del personal, no lo es sólo en 
el ingreso, sino a lo largo de toda su carrera, creando los de­
bidos estímulos para su funcionamiento, y sobre la base que e­
xisten aspectos a considerar en ella, que trascienden al mero 
enmarcamiento de temas de corte intelectual, pues es menester 
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también crear o despertar condiciones personales, tacto, aalud, 
agilidad mental, flexibilidad, honestidad, adaptación a los cam 
bios, patriotismo y el agrado por el ejercicio de las funcionec 
inherentes a su cargo; 

b) que sin lesionar jerarquías ni escalafones, ni 
propios ni ajenos, el avance del funcionario, normalmente su 
ascenso, sea coordinado con un cometido automático de mayor im 
portancia, todo ello apoyado en una debida y previa ubicación­
y clasificación de los cometidos que auponen los cargos. No 
es posible admitir el hecho corriente que así como existen au­
xiliares que cuanto menos informalmente están desempeñando ta­
reas de jefes, existen jefes que están formalmente desempeñar-­
do tareas de auxiliares; 

c} que con la aclaración hecha en la parte primera 
de la puntualización que antecede, el funcionario debe ir ro­
tando en el Servicio, a efectos de que cuanco acceda a las ca­
tegorías superiores, posea un conocimiento real y vivido, tle 
toda la realidad que al mismo le aEiste, pu¿ic~do así con ple·· 
no conocimiento de causa, tomar atiuadas medidas e implantar 
las necesarias coordi~aciones. Por otra pa=te una providencia 
de este corte, tiende a destruir un viejo defecto de los Orga­
nismos, como lo es, que los funcionarios que llegan a cargos 
vértices, sin cumplir este circuito, naturalmente e incluso i~ 
conscientemente, creen que e! Servicio en sus problemas, solu­
ciones y posibilidades, apoya en los temas o tema que maneja 
el sector del cual provienen y en el cual h~n pasado práctica­
mente su existencia funcional. Parcializan la gestión, se ro1.. 
pen las unidades, y desde el punto de viata de las materias ~uc 
hacen referencia directa al personal, su u~ilateralidad, a la 
que no es ajena la amistad lograda en el tiempo~ se constituye 
en un factor preponderante ~e injusticias, patrocinios, etc., 
con la lógica secuela de desestimulados y reclamantes; 

d} que es plausible la inquietud de reglar debida­
mente el régimen de selección del personal para ingresar a la 
Administración, usándose del concurso, etc. Pero lo que debe 
tenerse en cuenta en forma especial y tan importante como la 
selección de ingreso, es la Selección de Ubicación, que dcnomi 
namos. 

Es menester entonces, complementar aquellas con p=ce 
bas de facilidades, gustos o tendencias, que serán tanto mas 
amplias cuanto más diverso resulte ser el O=ganismo en sus c0-
metidos. El objeto es ubicar al funcionario en tareas de su 
agrado e incluso de su especial conocimiento o meramente inte­
rés. No han sido pocas las veces, que un simple traslado, ha 
generado cambios en la actividad y dedicación del trasladado¡ 
que ni quejas, ni observacioneG, ni promesas ni incluso sanci0 
nes, pudieron lograr. 
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Es obvio que el rendimiento está en razón directa 
con el agrado de la labor que se realiza, y esta distribución, 
que admite la redistribución, no sólo debe encararse a nivel 
de oficina, sino a nivel de oficinas, en virtud de que ello im 
plicaría la mayor posibilidad de ocupación conforme, de los fun 
cionarios; 

e) que de lo expuesto surge, que el traslado no es 
únicamente una medida disciplinaria, sino que también es un va 
lioso instrumento para una encomiable administración, según se 
encare por el superior; 

f) que todos los funcionarios, seleccionados en su 
ingreso o no, pueden formarse en el Servicio, menos el jerarca. 
!ste tiene que ingresar hecho, con la 11 lección sabida" y no pue 
de estar estudiando ni estudiándolo para manejarlo, ni sujetar= 
se a la improvisación o a lo que suponga, o a lo que mentes a­
viesas o aun sanas, puedan pretender dictarle. 

Esta consideración debe ser entendida cabalmente en 
su significado, pues excluye como es obvio, el permafiUfiteY na­
tural estudio que debe realizar ante las distintas o nuevas con 
tingencias que su devenir va produciendo; 

EL PERSONAL 

a) que el exceso de personal en los servicios, no 
resulta ser solo un pro~lema de financiación de sus haberes, 
sino, y en lo que nos ocupa, incide largamente en la buena ma~ 
cha de los mismos. Es evidente que el Estado, no persigue el 
cumplimiento de un horario, sino el c~mplimiento de una tarea, 
que enmarca por razones de organización en un horario. Cuando 
para ello, es excesivo el personal, se crea una mano de obra 
ociosa, que busca alcanzar el término de la jornada, distrayen 
do la atención de los demás, para su propio entretenimiento. -
El hecho que es altamente perjudicial, debe constituirse en pr~ 
ocupación del superior, quien deberá llegar a los extremos de 
"inventar" una labor, aunque ésta sea inútil, o lisa y llanamen 
te acordarle una ,: cot!lis ión ,: En una palabra, sacar lo del Ser­
vicio, con lo cual se pierde horario pero es evidente que se 
gana disciplina y efectividad. Incluso puede arribarse a los 
límites, de que esta solución a la que es menester apelar como 
paliativo de una realidad que no depende del responsable de la 
gestión, habilnente manejada, llega a determinar una mayor ce­
leridad en los cometidos de ciertos sectores que no reclaman 
una acción permanente, pues el funcionario abriga la esperanza, 
de que acabada puntualmente su tarea, le pueda suponer, retirar 
se antes, de la tortura del horario; 
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b) que no resulta eficaz, la superposición de fun­
ciones y las acciones combinadas del personal, en y fuera del 
Organismo, pues además de no lograrse nada efectivo, crea riva 
lidades y desencuentros, producto del choque de jerarquías, man 
dos y capacidades, que destruyen la moral y desquician los co-­
metidos asignados; 

c) que el personal que actúa en oficinas que por 
su cometidos poseen jurisdicción .nacional y se manejan en un 
régimen de agencias o sucursales en el interior, debe estarle 
permitido al alcanzar el grado superior en la localidad en que 
tienen asiento, acceder, sin perjuicio de pruebas de capacita­
ción, a los cargos en la Capital, y por ende no tronchar su c~ 
rrera administrativa, a la vez de crear el estímulo tendencia! 
que supone el cambio. Esta proposición debe ser concebida en 
términos de opción, pues no son pocos quienes por razones de 
otra índole, no están en condiciones de enrolarse en el cambio; 

d) que los cambios o "pasajes" de escalafón y fun­
ciones por vía de 11 las comisiones de servicio", aun dentro del 
propio organismo, debe ser suprimido, pues con ello se suele 
evitar un cúmulo de superposiciones de intereses, y en defini­
tiva las periódicas regularizaciones masivas, que frecuenteme~ 
te inundan nuestras leyes presupuestales, y colman los servicios 
de interminables reclamaciones: 

LAS COMISIONES 

que toda vez que la Superioridad delegue un come­
tido, sea en un funcionario o en un grupo de ellos, tiene que 
resultar evidente, que lo hace en razón de reclamarlo sus vas­
tos cometidos y no porque en ella haga descansar el problema y 
sus soluciones. Las líneas generales deben ser dictadas previa 
mente y refrendar con su presencia a intervalos, lo que aquél -
o aquéllos vayan estableciendo al particular: 

LAS IMPLICANCIAS 

que es imperiosa la necesidad de abolirlas, crean 
do re~uneraciones y vigilancias adecuadas. Tomando origen en 
la consagración o en la moralidad o en ambas, sólo existe una 
implicancia no gobernable y es la que deviene de la amistad. 
Si únicamente ésta existiera, por la abolición de las demás se 
habría obtenido un importante avance en la materia. Es de po~ 
tular, que no se puede defender al Estado y al particular a la 
vez; que la mezcla y confusión de intereses es un hecho; que 
delimitar ambos territorios en una conducta es imposible; y fi 
nalmente que en esta no d~li~itación, es obvio que la defensa­
va a estar dirigida a la inquietud del particular; 
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LAS SANCIONES 

a) Que sin excepción de clase alguna y sin límite 
en las jerarquíás, los hechos de los inferiores susceptibles 
de ser sancionados, deben repercutiv en los sucesivos superio­
res, aunque éstos no sean responsables directos de los mismos, 
sino por aplicación del principio escalar y responsabilidad fun 
cional emergente de las normas que le imponen, en tal virtud -
de jerarcas. Es obvio, que ésta fundada mecánicamente, el ce­
lo funcional, y nadie se ha de sentir como ocurre, ajeno a los 
hechos, cuando éstos se configuran en estrados inferiores a lo 
que detentan en ese momento; 

b) que resulta ser inperiosa, la necesidad de un 
régimen de sanciones más severo, más amplio en su alcance y 
más rápido en su tramite, elininaódo la eternización de los he 
chos en largos sumarios y separaciones de cargo. Se debe san• 
cionar también a aquellos que ven en los sumarios la consolida 
ción de las trenas infames. Se debe también agilitar la acción 
del jerarca, confiriéndole bajo su responsabilidad, la posibi­
lidad de la suspensión, cuanto menos preventiva, del funciona­
rio involucrado, sin perjuicio de la rápida y obvia comunica­
ción al Ministro del rano, en quien hoy, excepto breves excep­
ciones, está depositada tan importante medida; 

EL ASCENSO 

a) que si bien el ascenso es un elemento de compen 
sación a la calidad funcional, por el avance y la mayor renune 
ración que supone para el ascendido, no es menos cierto, que -
éste está impuesto por la necesidad que la propia administra­
ción tiene en que este movieiento se opere, llegando a ocupar 
paulatinanente los cargos superiores aquellos que vayan ponie~ 
do de relieve sus mayores condiciones funcionales. No es posi 
ble, como la práctica lo señala, que haya quienes no estén pr~ 
ocupados por ascender y hasta incluso se llegue a pretender r~ 
nunciar a dicho ascenso, por cuanto este movimiento les compor 
ta una mayor responsabilidad~ una mayor contracción horaria, -
una escasa remuneración en ~ás, que no compensa, inclusos la 
disminución en la actividad privada que vienen ejerciendo. Por 
otra parte tampoco es dable admitir análoga situación, que se 
genera, en aquellos servicios~ en que el ascenso le comporta 
al funcionario un cambio de tareas y que en definitiva dicho 
cambio le perjudica más de lo que el ascenso le supone, por 
cuanto en el ejercicio de las funciones en que se encontraban, 
percibían por la naturaleza de las misnas, compensaciones ex­
tras o extraordinarios, que no son liquidados en el nue~o car­
go que el funcionario entra a detentar; 
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b) que en el concepto y en la práctica, el ascenso 
no es la vía propicia para retribuir al funcionario, favores 
personales, ni políticos, ni gremialess y que todo uso indebi­
do que de él se haga, no sólo comportará una desviación altamen 
te censurable de sus fines, sino que genera en el servicio, las 
dudas, las desconfianzas y los justificados desestímulos que 
tanto atentan a veces en forma visible y otras veces no, contra 
la efectividad de la gestión. Todo ello, lo es sin perjuicio 
de un concepto que se va adentrando en el funcionario que quie 
re ascender y lograr su carrera en la administración, y así, 
eleva su protesta, pero comienza a ocupar tiempo y preocupaci~ 
nea en esas desviaciones generadoras de su avance, en •ez de 
dedicarse por las que deben emerger naturalmente de las organi­
zaciones debidamente constituidas y ordenadamente funcionando; 

CALIFICACION FUNCIONAL 

a) que la calificación funcional, en que incluso 
y fundamentalmente se apoyan los ascensos, es siempre difícil 
lograrla en su justicia. Por su esencia es el ponderar la vir 
tud, el talento y el mérito) es llevarlas al número y distin-­
guirlas luego en el comparativo general funcional. A ello es 
menester agregar los propios defectos del calificante o califi 
cantes, en quienes se mezcla la impresionabilidad, con la ami~ 
tad, con el pago de servicios personales de diferente índole, 
y a lo que no deja de sumarse la circunstancia, aun de buena 
fe, de no resultar fácil para un jefe normalmente sectorizado 
en su jefatura, hacerle comprender, que si él posee buenos fu~ 
cionarios que le asisten en sus cometidos, los demás también 
los tienen. 

Para en lo posible poder conjurar estos males, es 
menester crear un servicio pernnnenteª modo de una Inspección 
General de Servicios, que en todo nornento y a lo largo del año, 
en sus inspecciones, produzca opinión también, sobre el cornpo~ 
tamiento, condiciones, y aptitudes observadas en los funciona­
rios integrantes de los sectores inspeccionados. Ello evita 
además, el tener que memorizar actuaciones y situaciones cuan­
do la Junta de Calificación se reúne, conjurar el hecho, a su 
vez, de que llegadas estas instancias, muchos resultan ser bu~ 
nos, cuando a lo largo del año, fueron la nulidad e indiscipli 
na personificadas. Por otra parte y es obvio, resulta ser un 
poderoso elemento de contemplación, para aquéllos, que por los 
motivos señalados, se vean tentados a ejercer defensas impro­
cedentes; 

b) que toda desviación en la materia que se trata, 
trae aparejadas la legión de los desestimulados y en especial 
de los reclamantes. El prolongado trámite de las reclamacio-
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nes, van logrando estabilizar al reclamado, que cuando por sen 
tencias o fallos debe descender, su situación ya es otra en el 
Organisno. Las demoras que se operan derivando en una decisión 
favorable al reclamante, le suelen encontrar a aquél, beneficia 
do por un nuevo ascenso 8 posteriori, o jubilado, o fallecido -
incluso, y quien luego de ganancioso en el suceso, llega a con 
figurar los ~ismos estados señalados. El Servicio mientras tan 
to debe enfrentar la tarea agotadora d~ una nueva calificación-· 
y cuando ésta se consagra, quien debe hacer al cargo rccla~ado 
no encuentra la vacante obligada, para proveerse, Es rapidez, 
seguridad y justicia, lo que exige el tena, por su naturaleza, 
siempre discutible y complejo, por el acopio de pruebas y jui­
cios que se suelen agregar a las actuaciones. En definitiva, 
y como ln Administración registra, no puede ser un ingrediente 
constructivo, la existencia de sentencias, por ejenplo del Tri 
bunal de lo Contencioso-Administrativo, dictadas cinco y siete 
años después de generado el acto adninistrativo recurri<lo; 

c) que en orden a lo precedentemente expresado y 
en cuanto se hace referencia a los fines <le este apartado, de 
la creación de una oficina que denominados Inspección General 
de Servicios, la oisma debe integrarse no solo con el fin pro­
puesto, sino que tendría a su vez como cometido y dependiendo 
directámente del jerarca, el de, de acuerdo con un plan o sor­
prcsivanente, introducirse en los sectores que componen el ser 
vicio, produciendo su informe en cuanto a la marcha, atrasos,­
efcctividad de la jefatura, etc., proy~ctando acto continuo 
las medidas a tomar. Esta gestión debe enmarcarse previamente 
y a efectos de la unidad y homogeneidad de su inforraación, en 
breves instruccibnes o manual de desarrollo; 

d) que el concepto antiguedad que rige~ sea elimi­
h~Jc de Ia tálificación y sus rubros, d&ndole total relevancia 
a la virtud, el talento y el mérito 

LOS CONCURSOS 

que es i~periosa la necesidad del concurso abier 
to para ingresar en la Administración, pero también y periódi­
camente debe llevarse a cabo un concurso cerrado pero abierto 
al Organismo, para todos los funcionarios, sin exclusión de ca 
tegorías y con una muy breve limitación en cuanto a los grados 
de los cargos a acceder por esta vía. 

Por la vía del mérito, se permite el avance de los 
aptos, la conjura de viejas injusticias promovidas por el je­
rarca de turno en materia de ascensos y tambi,n, - y no es de 
desechar, - poner freno a los quejosos que lamentan las injus­
ticias tenidas para con ellos, cuando en realidad la justicia 
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radica en dejarlos donde estaban y siguen estando. Para ello, 
alcanzaría que la ley lo estableciera y en los escalafones de­
terminar el grupo de cargos a ser llenado por este conducto, 
mientras que el resto seguirían las normas generales del aseen 
so; 

LA POLITICA 

a) que debe excluirse totalmente la intervención 
política, antes (ingreso), durante (ascenso) y después (jubila·­
ción y casos de venias para destitución), en materia de intere­
ses funcionales, no debiendo verse en la Administración un cam­
po fértil para el proselitismo, así como tampoco tornar a la 
misma en una náquina productora de favores y receptora de tar­
jetas de recomendación; 

b) que se debe observar, que la organización o re­
estructuración, tiene como choque, de inicio, este aspecto se­
ñalado precedentemente, pues quienes ejercen la política, no 
están dispuestos a perder esta importante posibilidad, lo que 
explicaría en mas de un aspecto el desordenado funcionamiento 
público, pese a que en todas las épocas han existido inquietu­
des, incluso concretadas en planes debidamente concebidos; 

e) que toda tutela que se haga orientada en el as­
pecto político, no sólo no redunda en beneficio de la Adminis­
tración, no sólo aumenta el grupo burocrático en su número y 
en su costo, sino que no incide normalnente en beneficio de 
quien así procede. El ciudadano que cambió su opinión por el 
cargo, una vez ingresado, va a seguir buscando su ventaja per­
sonal y en tal actitud, se va a plegar rápidamente a la tenden 
cia partidaria de su jefe, que en esta etapa, es quien le pue­
de beneficiar (ascenso, puntaje, calificación, llegadas tarde, 
licencias, comision~s especiales, extraordinarios, etc.), como 
en la etapa anterior le agració con la designación, el político. 
Esta realidad que no cuantificamos, lo es sin perjuicio del de­
terioro que se produce cour.eptualmcnte en la ciudadanía, en or­
den al equilibrio, prestigio, desinterés y ponderación, que de­
be privar en el ejercicio cívico o sea en los derechos inheren­
tes a aquélla; 

LA CAPACITACION 

a) que toda capacitación del funcionario, que en 
definitiva le irroga tiempo y preocupación, tenga su directa 
compensación o repercusión en el ascenso. Para ello es menes­
ter crear escuelas dentro de los servicios, de mayor o menor 
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magnitud, y expidiendo certificados por cursos, que se van a­
gregando a la calificación funcional y posibilitando el avance 
en la carrera administrativa del funcionario; 

b) que lo expresado, debe ser manejado con especial 
equilibrio, aun la formula que postula la creación de las refe 
ridas escuelas. Las mismas deben ser de asistencia obligatoria 
o por lo menos contar conceptualmente con el reconocimiento ló 
gico de su existencia por parte de tudo el personal, pues de -
lo contrario se puede crear dentro del Organismo un sentido de 
élite o casta, para los que concurren y un sentido de encono 
para quienes no lo hacen, aspecto éste que en sus proyeccionef, 
se estima más nefasto que la propia inexistencia de la aludida 
escuela. 

c) que en lo posible se combinen los cursos univer 
sitarios o institutos públicos de enseñanza en general, sin 
perjuicio de absorber, con remuneración adicional, a los pro­
pios funcionarios capacitados, en el ejercicio de esta activi­
dad docente en el marco funcional; 

d) que la capacitación, aun la eficientemente sumí 
nistrada, debe encontrarse permanentemente vigilada en su des~ 
rrollo y ejercicio, por el Superior, para que ésta no se torne, 
no solo en un mero adorno o esfuerzo inútil, sino para que ee 
vuelque en beneficio del servicio, evitando e incluso sar.~iona~ 
do las situaciones en que se hace real el hecho de que esa ca­
pacidad especial, es usada por el funcionario en su beneficio 
propio, aplicándola a la actividad privada, o y no es menos gr~ 
ve, constituyéndose en un centro informal de poder y mando; 

e) que en reglamentos y comportanientos, la capa­
citación debe ser por etapas e integral. Sin perjuicio de po~ 
tular que así como la Administración es una, el Órgano que la 
integra también posee su unidad, y el funcionario debe conocer­
lo en todas sus manifestaciones, dependiendo la magnitud de es­
tos conocimientos, cono es obvio, del escalafón a que pertene­
ce. 

f) que los cursillos aislados, fraccionados o sec­
torizados sobre aspectos de la Administración, por ser contra­
rios a los fines propuestos, deben ser evitados. Estos no ca­
pacitan ni crean conciencia, en canbio sí forman diletantes y 
confundidos, que en definitiva resultan ser funcionarios que 
creen que en ese aprendizaje, allí enpieza y termina, el cono­
cimiento de tan vasta y compleja oateria. 

Unicamente estas expresiones deben ser admitidas, 
paraaquel grupo de funcionarios, ya capacitados, que pretenden 
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en su inquietud, introducirse en conocimientos especializados 
altamente, sobre puntos concretos, que ellos puedan estimar 
convenientes en opinión conjunta y unánine con el jerarca del 
Servicioj 

g) que en vez de cursillos o conferencias o mesas 
redondas o análogos instrumentos se implante un régimen de reu 
niones periódicas entre funcionarios y jerarcas, para discutir 
no temas abstractos, sino los problemas y situaciones reales 
que se generan diariamente, operándose con los planteamientos 
y soluciones un cambio constructivo de experiencias, a la luz 
de la cual se sedimenta el subordinado y el superior, sin per­
juicio de surgir oportunas inquietudes y sugerencias. 

Por otra parte cuando éstas son manejadas con la su 
ficiente habilidad, logran un espíritu de colaboración y adecua 
do entendimiento, así como también dan lugar a que se formulen 
en ese clima, planteamientos, que de no ser así no son formul~ 
dos, con la secuela de desentendimientos y otros nales. 

El mecanisMo propuesto, a la par, va motivando un 
sentido cabal de las responsabilidades, esfuerzos, capacidades 
y en buena dosis, los sacrificios que supone el ejercicio de 
ciertos cargos, en especial los de mando, restando ello, el a­
petito natural de los funcionarios por ejercerlos, al compren­
der, que jerarquía, no es un conjunto de privilegios, sino que 
los que como tal se dan, suelen ser cargas, o a lo sumo facili 
dades que es menester brindar, a quien tanta preocupación, tiem 
po y oportunidades, pone a disposición de la buena marcha de la 
Administración; 

h) que a la capacitación se le brinden las más am­
plías facilidades y compensaciones, y se oriente esencialmente 
a la jerarquización de los elementos nacionales, conocedores 
de los probleMas y de las idiosincracias, y por ende de las so­
luciones y sus posibilidades. No es recomendable una política 
que apoye, tal como ocurre en las actuales instancias, en que 
todo o casi todo debe ser hecho por recomendación, asesoramien 
to o cuanto menos~ .cursos mediantes - por una especie de inva 
sión de expertos extranjeros, que moviéndose normalmente den-­
tro de manuales y con experiencias que no son las adecuadas a 
nuestra realidad nacional, toman, por decirlo así, las tareas, 
que recomendamos, reservar, a nuestros buenos productos nacio­
nales. 

En tal tesitura, las soluciones no aparecen, se inun 
dan los mecanismos de un conjunto de teorías inaplicables al -
medio y lo que es peor, visible o no, se genera un desestímulo 
en aquellos connacionales, que en definitiva 5 percibiendo remu 
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neraciones muy inferiores, y en el anonimato incluso, suelen 
saber tanto o más que ellos, y resultarían de total efectivi­
vidad si gozaran de las mismas "tranquilidades", que aquellos 
detentan; 

LOS PREMIOS ESTIMULOS Y LAS COMPENSACIONES 

que no resulta acertada la política de los pre­
mios estímulos, y menos aún cuando éstos se tornan, en su mee~ 
nismo, en una distribución igualitaria y niveladora. El conce~ 
to es remunerar debidamente, y cumplir con la función por la 
función en sí, sin despertar voracidades que normalmente apoyan 
en la injusticia, con tal de lograrse un aumento en la cifra a 
repartir. 

Cabe distinguir dentro del concepto que nos ocupa, 
la situación diferencial que se conjuga en aquellos servicios 
que por su naturaleza, es menester imponer fondos compensadores, 
como una manera de nivelar situaciones generadas por el hecho 
de que algunos sectores poseen los llamados "extraordinarios" 
y otros no. Esta situación normal, entraña no obstante una e­
vidente injusticia, y genera una permanente inquietud de los 
funcionarios que integran los los últimos hacia los primeros, 
lo cual es un elemento de real distorsión en la conducta del 
funcionario y por ende en su rendimiento. Por otra parte, si 
esta situación no es conjurada, y el único camino visible es 
el denominado Fondo de Compensaciones, se coloca en manos del 
jerarca el importante instrumento, que supone el enviar o qui­
tar de aquellos servicios a quienes por motivos varios, deba 
o no deba recompensar con lo que en definitiva es un agregado 
a su remuneración. 

Por supuesto que el establecimiento de este mecanis­
mo, debe ser ponderado y equilibrado, pues no es difícil, y e­
llo resulta de la actividad desarrollada por el organismo, que 
las tentativas sean al revés, pues el fondo, con su específica 
financiación, puede llegar a superar el producido de los "extra 
ordinarios", con lo que los perjudicados en este caso son aque­
llos que realizando tareas extras, perciben menos que aquellos 
que ne ';las llevan a cabo; 

LOS CARGOS DE PARTICULAR CONFIANZA 

a) que los Cargos de Particular Confianza, que tie 
nen su claro fundamento y antecedentes, no pueden ser manejados 
por el Poder Administrador de turno, como se manejan o sea co­
mo "cargos de confianza de los particularesn. Es de reconocer 
que la confianza a que hace referencia la nominación no es la 
confianza a secas, la que deviene de las líneas de la amistad, 
sino que es la confianza capacitada, experimentada y con don 
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de mando. Es la posibilidad que instaura la ley. que se pue­
da, de quien posee~esos atributos, aplicarlos a la consecución 
de los fines que ordena la políticR nue impone el Poder que le 
designa; 

b) que en tal virtud, es de excluir la tendencia 
abusiva a declarar tales a un sinnúmero de cargos que en nada 
inciden en el asnecto señalado, así como también debe conjurar 
se la inquietud de que en un nismo servicio, la decisión se -
concrete en más de un cargo. Sólo el jerarca Máximo debe estar 
comprendido en su cargo, a la calificación que conentamos, pues 
quien le sigue debe resultarle a quien ingresa por esta vía, 
como punto de apoyo a los efectos cuanto menos de la debida in 
formación centralizada acerca de la marcha del mismo; 

c) que resulta obvio, pese a la necesidad de su in 
clusión en el sistema de tales cargos, que las exclusiones de 
los vGrtices, crean desalientos en los funcionarios ··epolíti­
cos 11 , que no obstante son funcionarios eficientes. Por otra 
parte, se crea una corriente paralela de candidatos para ocup~~ 
los, en función no $Ólo de su remuneración en actividad y demás 
beneficios, sino la de pasividad. Pensando en ella, son muchos 
los que acceden a ellos, para lograr su causal jubilatoria y 
otros ya en trance de retirarse, para raejorar ostensiblemente 
su cómputo con las ventajas que el régimen comporta (art. 145 
de la ley de 30 de novienbre de 1960 y art. 17, 18 y 19 de la 
ley Nºl3.586 de 13 de febrero de 1967) 

d) que la modcraci5n sobre el punto es una exigen­
cia. A lo sefialado se agreea la circunstancia que el princi­
pio debe ser el cambio, en la menor medida posible de las je­
rarquías. Se debe seleccionar con tienpo y cuidado, pero una 
vez desienados, someterlos a un período lo suficientemente ex­
tenso, co~o para que puedan desarrollar sus planes, su acción, 
y en definitiva generar la debida simpatía y apoyo entre el 
personal, que naturalmente no se aviene al titular que emerge 
como de las so~bras para someterlo a su imperio. 

Por otra parte, si es que el caMbio ha de producir­
se, no dilatar la decisión, pues la actitud del personal deja 
de ser la ~isna, y en múltiples expresiones comienza.ia vacilar 
en su apoyo, dedicando su esfuerzo a patrocinar al nuevo can­
didato para el cargo, o a sus amisos, o al grupo político al 
que éste pertenece. 

El funcioft~rio conoce. que la expresión colaborar, 
en administración pública tiene dos acepciones fundamentales: 
una la cabal, que se ubica en el centro de su propia TCsponse­
bilidad, y la otra, la desviada, que se ubica et. el centro de 
las pretensiones de los demás~ 
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e) que la no permanencia en los cargos, o los cambios 
continuos, tiene tambi~n incidencia en el jerarca, dado que per 
cibe con total clP-ri<lad, lo infecundo en comprometerse en accio 
nes profundas o de largo plazo, con la secuela de antipatias y-­
enconos a generar, que se harán presente en todo su vigor cua~ 
do cese y tenga que ocupar como ciudadano, "el otro lado del 
mostrador 11 ; 

LA PASIVIDAD 

que debe ordenarse el régimen de jubilación de 
los funcionarios, permitiéndole no ~5lo pasividades sino deco­
rosas, rápidas, y no sujetas al deterioro de la moneda. En de 
finitiva, se debe facilitar el alejamiento de aquellos que por 
su edad avanzada, molicie, resistencia a los cambios, etc., ni 
avanzan, ni proponen, ni admiten, ni se adecúan; y no obstante 
se constituyen en una traba para el ascenso de los aptos. 

Se debe establecer conconitanternente un limite de 
edad para el ejercicio de la función pública, como algunos se~ 
vicios ya lo poseen, y fomentar en forma seria y bien planeada, 
un programa de ocupación, con tentadoras facilidades, partien­
do de la base que las energias pueden resultar caducas para la 
gestión pública, pero útiles todavía vara otro tipo de activi­
dades, conexas o no con las del Estado 

LAS BECAS 

a) que deban establecerse las becas a nodo de estí 
mulo y beneficio para el servicio, pero estas no pueden ser i~ 
discri~inadas en orden al sub~lterno ni en orden a la jerarquía. 
Toda vez que 6sta se haga efectiva en un funcionario de baja 
graduaci6n. deberi previenent~ haberse probado la evidente ten 
dencia o vocación que le asiste para un terna o área determina= 
da, o sea se har& una amplia y profunda selccci5n o de lo con­
trario ser aplicada a aquellos funcionarios de alta jcrarquia y 
capacitación, como un complenento inportante de sus conocimien­
tos. 

No proceder así, supone que las becas las más de las 
veces se tornen en una mera est~día turística, y cuando esto 
no ocurre, pero también es un daño, es cuando la cosecha logr~_ 
da, ya de regreso a su oficina, no tenga el nivelador o tarniza­
dor de lo que es posible aplicar y de lo que es menester deste­
rrar, en orden a un conocimiento elevado de nuestra realidad, 
que es por donde hay que empezar; 
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b) que la beca, por definición, debe suponer una 
etapa de perfeccionamiento y ~adie racionalmente se aboca a 
éste, cuando lo :mínimo está por realizarse. 

c) que quienes de buena fe incluso, buscan y logran 
en otras latitudes desarrollar su actividad en un ámbito de or­
den y de no carencias, su retorno suele ser más desestimulante 
que estimulante, produciéndose entonces, y por confluencia de 
otros factores de corte personal, un constante dese de escape, 
que es contrario a la permanencia con contracción al trabajo, 
que se pretende desarrollar; 

----------0----------

Con lo hasta aquí anotado, no pretendemos haber agotado 
las puntualizacioncs que logran en los hechos una Administración 
caduca e ineficiente. Lo que resulta evidente es que las señ~ 
ladas existen y se dan con una generalidad y universalidad tal, 
que alcanza con sólo detenerse en el funcionamiento de un Ser­
vicio, que puede ser tomado incluso al azar, para que las mis­
mas se hagan presentes. 

No obstante lo expresado, entendemos, dada su importancia 
que todos los puntos tratados, tienen su conexión y múltiple 
incidencia, como prueba incluso de la unidad que resulta ser 
la Administración en su manejo y desarrollo. 

De ahí que: 

1) Se determine y se proceda en consecuencia, que 
la Administración Pública es un todo. No es la suma de 
problemas, ni de soluciones. El enfoque debe hacerse con 
unidad, generalidad y universalidad; de arriba a abajo 
y de izquierda a derecha, sin perjuicio de considerar que 
existen diferentes especializaciones, escalafones, juris­
dicciones, competencias y mecánicas a aplicar, en orden 
a las características de cada Servicio; 

2) Se reconozca que en orden al tema motivo de es­
te trabajo, o sea el reordenamiento de personal y su ca­
rrera administrativa, las particularidades por Servicio 
a que precedentemente se ha hecho referencia, se reducen 
casi totalmente, lo que no explica satisfactoriamente, 
que a la fecha no se tenga en forma integral, el estatu 
to en la materia; 



- 58 

3) El precedente enfoque unitario, con valor de in 
discutible principio, debe estar consagrado no sólo en -
la teoría y en los fundamentos en que apoye una reorgani 
zación, sino también en la mente de los jerarcas. El 
mismo debe regir sus propias actitudes, reconociendo en 
tal virtud, que existen medidas o decisiones por ellos a 
tomar, que si bien constituyen soluciones para su propio 
servicio, generan empero, por la interrelación que eviden 
cía la unidad, complejidades y distorsiones en los demás; 

4) Obviamente es plausible que deban tener bien en 
vista el interés del organismo a su directo cargo, pero 
sin olvidar que existe por sobre éste, el interés nacio­
nal, no divisible, producto en cuanto a sus soluciones, 
de preocupaciones coordinadas· 

5) Se mantenga y apoye en todos los sectores de fu~ 
ra de la Administración Pública, particulares, entes pri 
vados, gremiales, sociales, etc., la necesidad fundamen­
tal de cambios en las mentalidades, costumbres, fines, i~ 
tereses e incluso inercias, sobre la base legítima e in­
controvertible, que ~quella está al servicio justo de la 
comunidad y no para que la comunidad se sirva a su anto­
jo de ella. Es una exigencia imperiosa, aunque no es tra 
bajo fácil lograrlo. De empeñarse alguien algún día en 
ello, deberá comprender sin vacilar, que únicamente el e 
jemplo venido de las alturas, es el camino a iniciar y 
recorrer para obtener con el tiempo, tales cambios; 

6) Se destierre la generalizada tendencia a tomar 
lisa y llanamente soluciones, modelos y técnicos extran­
jeros. Las fórmulas deben ser nuestras, y brindadas por 
los nuestros, que no carecen de capacidad para abordarlas, 
pero en cambio sí, se les inunda de desestímulos, de fal 
tas de tiempo y por supuesto de las adecuadas remuneraci~ 
nes que detentan los que vienen a ilustrarnos, sobre lo 
que en definitiva de sobra sabemos. Cuando por circuns­
tancias especiales, incluso dada la novedad del problema 
debemos seguir el camino que sugerimos evitar, no adecuar 
nada sin un estudio a realidad y dimensión nacional, por 
nacionales, de la naturaleza de las mismas, contenido, 
objetivos, mecanismos a disposición para llevarlas a ca­
bo, y lo que es fundamental, entrar en el análisis y co­
tejo de los marcos institucionales, mentalidades, costum 
bres, etc., que existen en el lugar de origen, con el que 
a nosotros nos asiste. Las más de las veces, el fracaso 
en nuestra latitud de decisiones de decisiones que anali­
zadas intelectualmente son buenas, radica en la apuntada 
circunstancia; la norma las consagra y quedan luego como 
es obvio, en el camino, lográndose meramente un avance 
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teórico, y un retroceso en los hechos. Lo señalado adquie 
re mayor relevancia en su negatividad si tenemos presente­
lo dicho en cuanto a que la Administración es una, y en­
tonces estas soluciones importadas se parcializan y se 
pretenden aplica~ en tal o cual Servicio, con olvido to­
tal de aquella unidad que exige la universalidad de solu­
ciones; 

7) Lo precedentemente señalado, no comprende, natu­
ralmente, 21 intercambio de ideas, soluciones y de hombres, 
que debe entenderse como una actitud normal y favorable. 
Pero de igual a igual, sin crear el deterioro moral que 
supone para nuestros buenos elementos, que alguien, incl~ 
so a veces con muy dudosos títulos en orden a su capaci­
tación, venga a constituirse en Maestro de un aula que 
de sobra conocemos. Si no jerarquizamos nuestros propios 
valores, los estimulamos, les brindamos ámbito, tranqui­
lidad de trabajo y aprecio, no esperemos que ellos perma­
nezcan en el país, agobiados por el peso de otros que vi~ 
nen a disfrutar de lo que en buena ley, y entre otras, la 
Universidad de la República les ha brindado. 

Y cuando quedan en el paíi, su& múltiples problemas 
y caminos que recorren en torno a la solución de los nis 
mos, le ubican al margen de todo impulso para construir 
una Administración que podría ser ejemplar. 

Conclusiones 

Hecho este breve análisis y a manera conclusional, convie 
ne sintetizar, lo que pueden ser las deficiencias sustanciales 
de la Administración: 

A) El desprestigio de la Administración Pública en 
general y de sus funcionarios ante sí y ante la opinión públi­
ca; 

B) La influencia perturbadora del factor político, 
en orden al amparo indebido que le dispensa al adepto, como en 
orden a la oposición visible u oculta que hace a todo intento 
de eliminar por vía de la organización, esa máquina de favores 
que resulta ser la Administración; 

C) Las limitaciones de orden presupuesta!, la indi3 
criminación, y la falta de una política adecuada en torno a las 
remuneraciones y a los cargos; 
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D) La falta de contralores eficaces, así como de 
una organización efectiva en la planificación a todos los níve 
les involucrados en la gestión y en la subsiguiente ejecución; 

E) La baja productividad de los sectores motivada 
por la incapacidad de los jerarcas y por un régimen casi bení~ 
no en materia de sanciones, acompañada por una evidente parsi­
monia en la aplicación del existente; 

F) La falta de una organización influyente que pr~ 
pare y prestigie la carrera administrativa, en su selección del 
personal, amparo en sus derechos, imposición en sus obligacio­
nes, estímulos eficaces, ascensos justos, calificación ordena­
da, remuneración altamente adecuada y racional, y por sobre to 
do ello, una clara jerarquización del funcionario, en el comp~ 
rativo no sólo con el personal de la actividad privada, sino 
y en especial, con el personal de servicios internacionales pú 
blicos o privados~ 

G) La impermeabilidad al cambio y a la evolución, 
motivada por la carencia de conceptos, incentivos, voluntades 
y tiempos a tal fin; 

H) Resistencia del medio en sus múltiples expresi~ 
nes a dichos cambios, oponiéndose a cualquier intento renova­
dor; las mentalidades; los grupos; las prácticas; las costumbres 
y los intereses particulares: 

No se puede negar~ para evitar errores y falsas esperan­
zas, que el lograr la gestión correcta que todo ordenamiento o 
reordenamiento comporta, en mayor o menor grado supone un cos­
to, valuable en dinero y otras veces en esfuerzo pertinaz. 

En materia de soluciones, es imperioso reconocer que las 
hay: urgentes y diferidas; gravosas y gratuitas; generales y 
particulares; personales y orgánicas; independientes y comple­
mentarías; teóricas y prácticas; fijas y variables; simples y 
complejas. De este señalamiento que dejamos formulado, en una 
adecuación de las fallas reseñadas a lo largo de la labor, sur 
ge esencialmente, que el carácter que deberá poseer todo inten 
to serio de ordenamiento, dependerá esencialmente del esfuerzo 
personal, y las medidas o providencias a tomar deberán ser ur­
gentes, generales, orgánicas, complementarías, prácticas, fijas 
y simples. 



7. CONCLUSIONES FINALES 

La Administración, como actividad esencialmente práctica, 
como expresión real, en cualquiera de sus ramas tanto la públi­
ca como la privada, no emerge de una ciencia teórica que se ma 
neja en esquemas de laboratorio. Le asiste una teoría que ava 
la una doctrina, pero existe una práctica que es a donde una -
y otra deben converger. 

Si su imprescindible teoría marca principios, su prácti­
ca determina conductas, y existen elementos dentro de ésta que 
deben ser estudiados, analizados, teorizados incluso, pero ese~ 
cialmente aplicados. Arrancan ellos, como lo expresamos, de 
la dinámica de la Administración, dinámica ésta a la cual pue­
de serle a veces extraños, hasta los propios principios que 
la teoría consagra, pero a los que hay que brindar la máxima 
atención, dado que si no son descubiertos y se cumple con ellos 
un debido ciclo de investigación en orden a sus motivaciones 
y forma de conjurarlos, de nada vales las reformas en el papel, 
las leyes en los códigos, los reglamentos en los manuales y las 
ideas en el aire. 

De qué valen los buenos reglamentos, 11 la introducción de 
algunos elementos de racionalización" como expresa el ya cita­
do informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil y la Co­
misión que colaboró en el ante-proyecto que dejamos comentado 
páginas anteriores, si después en el manejo de estos aspectos, 
se incurre en los defectos de gravedad variable, que dejamos 
señalados en nuestras puntualizaciones sobre el tema. 

En estas condiciones no sólo no habremos avanzado nada, 
sino que el laberinto, la confusión, la ineficacia y el despre~ 
tigio, ensanchan su territorio. 

Entendemos, por el contrario, que las perfecciones que 
se puedan preconizar y que en la idea y en el papel surgen 
como soluiones inequívocas, si no tienen el instrumento adecu~ 
do para ponerlas en práctica, si no tienen al hombre adecuado 
en su cargo, resultan aquéllas letra muerta y traen por añadí 
dura la legión de los descreídos, de los que no creen en na-
da ni en nadie, ni reconocen ni reconocerán jamás, el valor 
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de la Ciencia de la Administración, sea cual fuere el área a 
que ésta está dirigida a ejercer su imperio. 

Es menester hacer la reforma administrativa, pero no "la 
deforma'' de la reforma. Hacerla teniendo los elementos como 
los tenemos y bajo las condicionantes que hemos expresado en 
el decurso del trabajo. 

Se impone dejar atrás los apetitos personales, los inte­
tereses individuales o de grupos, desterrar el factor político, 
convencer al usuario de los fines propuestos, cambiar las men­
talidades, proscribir la incapacidad, y por sobre todas lasco 
sas, formar el grupo de hombres nacionales, con ideas naciona­
les, para problemas nacionales. 

Por este rumbo debemos empezar y por este rumbo debemos 
terminar. 

----------0----------
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